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INTRODUCCION 
 

El propósito del Manual de Organización de la Benemérita Escuela Normal Urbana 

ñProfr. Domingo Carballo Félixò del Estado de Baja California Sur, es proporcionar un 

marco descriptivo de su esquema orgánico funcional a fin de que la operación de estas 

instituciones se lleve a cabo bajo los principios de calidad ï existencia de este nivel 

educativo suficiente y adecuado, aseguramiento de igualdad de oportunidades, 

educación actualizada y con prospectiva, procedimientos administrativos eficientes y 

eficaces, niveles óptimos de aprovechamiento escolar de sus estudiantes, personal 

docente comprometido y actualizado, condiciones de aprendizaje favorables, que 

demanda la educación en el estado. 

 

La estructura de este manual contiene un apartado de antecedentes que fundamentan 

el surgimiento, mantenimiento y consolidación de la Benemérita Escuela Normal 

Urbana ñProfr. Domingo Carballo Félixò, el marco legal que sustenta la existencia y 

operatividad, en referencia a la misión y visión de esta, dada su particularidad al ofertar 

diversas licenciaturas para la formación profesional de docentes en Educación Básica 

y Postgrado, los valores y actitudes en el marco de la Educación Normal son parte 

fundamental de un sistema institucional; la estructura orgánica presenta una 

interpretación jerárquica de organización del personal que integra la Escuela Normal; 

los puestos y funciones como un parámetro de desempeño efectivo del cuerpo 

directivo, personal docente, administrativo y manual. 

 

Este manual se proporciona al personal que directamente se hace responsable de la 

operación de las Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. Domingo Carballo Félixò, 

a fin de que facilite la toma de decisiones en el desempeño de sus respectivas 

funciones y forma parte del activo fijo, por consiguiente deberá permanecer en la 

institución para su consulta e instrumentación. 
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ANTECEDENTES 

 
 
 
A lo largo de la historia, las escuelas normales han tenido la misión de formar para la 

docencia, apegadas a los Planes y Programas de Estudio vigentes para las diversas 

licenciaturas que se ofertan y en congruencia con los Planes y Programas de estudio 

de los diferentes niveles educativos de Educación Básica. 

 

Desde esta perspectiva la razón de ser de las Escuelas Normales de la entidad está 

perfectamente sustentada en la respuesta educativa que éstas proporcionan a los 

jóvenes de nuestro estado y país para su formación profesional. A continuación se 

presenta una breve reseña histórica sobre el surgimiento de Benemérita Escuela 

Normal Urbana ñProfr. Domingo Carballo F®lixò, del Estado de Baja California Sur. 

 

 

 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL NORMALISMO SUDCALIFORNIANO 

 

 

 

En 1793, Joseph La Kanal creó en Francia la primera escuela normal; y, a principios 

del siglo XIX, floreció en Inglaterra la Sociedad Lancasteriana, que aplicó el método 

Bell-Lancaster o método mutuo de enseñanza, mismo que se aplicó en México 

después de la Independencia (1).  

 

Con base en las leyes orgánicas de 1867 y 1869, el gobierno federal aprobó que a 

partir de 1870 el Territorio de Baja California tuviera un presupuesto asignado para la 

instrucción pública. En 1873 se firmó el Reglamento de Instrucción Pública para este 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

FECHA 01 DE JULIO 2014  
Página 6 de 431 

 

BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

Código: BENU-DIR-02 

territorio, con el que se  exigió la titulación de los preceptores, entre otros aspectos. 

Debido a lo anterior, el jefe político, general Biviano Daval, creó el 22 de junio de 1873 

la primera escuela normal en la península de Baja California, a la que se le llamó 

Escuela Profesional Dominical Lancasteriana para Señoritas, que funcionó hasta 

1875. 

 

Por un periodo de 30 años, la formación docente en el Territorio Sur de Baja California 

había decaído notablemente, por lo que el coronel Agustín Sanginés (1902-1911) 

planteó, a principios del siglo XX, la necesidad de que se impartieran clases 

pedagógicas y de metodología aplicada a los docentes en servicio, con el propósito 

de combatir el empirismo de la enseñanza que había en esa época; en parte, porque 

en el sistema que entonces se empleaba para  la designación de maestros, el 

aspirante solicitaba un examen de ingreso al servicio una vez concluida la primaria 

superior. Con ese mismo propósito, el inspector Eduardo Casillas reanudó en 1909 

las juntas sabatinas y las conferencias pedagógicas en La Paz, como una estrategia 

de capacitación y actualización. 

 

Esos esfuerzos fueron el génesis del normalismo en el entonces territorio de Baja 

California Sur, mismos que darían lugar, el 5 de Febrero de 1944, a la primera Escuela 

Normal en la entidad dirigida en un inicio por la Profra. Pilar Dávalos Torres, seguida 

por Santiago Gómez Pascoe y a partir de febrero de 1945 por Domingo Carballo Félix, 

de quien llevaría nombre esta institución años después. 
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CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA COMPETENCIA 

 
 
 
MARCO LEGAL 
 
La normatividad educativa es el conjunto de leyes, decretos, acuerdos, reglamentos, 

circulares y demás disposiciones que establece la Secretaría de Educación Pública 

(SEP) como base legal de la educación, es importante que el personal directivo 

proyecte y observe el cumplimiento y aplicación adecuada de las normas que a 

continuación se precisan en el marco legal que sustenta el funcionamiento de la  

Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. Domingo Carballo F®lixò, del Estado de 

Baja California Sur. 

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

¶ Constitución Política de Baja California Sur. 

¶ Ley de educación para el Estado de Baja California Sur. 

¶ Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Diario Oficial de la Federación 

del 4 de agosto de 1994. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 30 de mayo de 2000. 

¶ Ley General de las Personas con Discapacidad, Diario Oficial de la Federación 

del 10 de junio de 2005. 

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Diario Oficial de la 

Federación del 29 de diciembre de 1976. Última reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 2 de Junio de 2006. 

¶ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, Diario Oficial de la Federación del 11 de junio de 2002. Última 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 6 de junio de 2006. 

¶ Ley General de Educación, Diario Oficial de la Federación del 13 de julio de 

1993. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 20 de 

junio de 2006. 

¶ Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

Diario Oficial de la Federación del 13 de marzo de 2002. Última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 21 de agosto de 2006. 

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 
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¶ Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública.  

¶ Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de 

Educación Pública.} 

¶ Reglamento Interior de Trabajo del Personal Académico del Subsistema de 

educación Normal de la SEP. 

¶ Reglamento Interno de la Comisión Dictaminadora del personal de apoyo y 

asistencia a la educación. 

¶ Reglamento para el otorgamiento del estímulo al desempeño docente de las 

instituciones formadoras y actualizadoras de docentes en el Estado de Baja 

California Sur. 

¶ Manual de Control Escolar de Educación Normal. 

¶ Manual de procedimientos de servicios asistenciales de Educación Normal. 

¶ Manual operativo de la comisión dictaminadora SEP-SNTE D-II-5. 

¶ Manual para la asignación, control y ejercicio de los recursos financieros. 

¶ Normatividad integral para las licenciaturas del subsistema de formación y 

actualización de docentes. 

¶ Lineamientos para el desarrollo de las actividades de acercamiento a la práctica 

escolar Plan 1997. 

¶ Normas de control escolar para las licenciaturas del subsistema de formación 

de docentes en la modalidad escolarizada julio-1999. 

¶ Normas de control escolar para las licenciaturas del subsistema de formación 

de docentes en la modalidad escolarizada julio-2000. 

¶ Reglas de operación del programa de mejoramiento institucional de las 

escuelas normales públicas. 
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MISIÓN 
 
 
 
La Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. Domingo Carballo F®lixò, es una 

institución de educación superior orientada a la formación inicial y a la superación 

profesional de docentes. Esta tarea se realiza a través de un conjunto de acciones 

que la comunidad normalista sustenta en enfoques pedagógicos, humanistas y 

científicos, para que sus egresados construyan una práctica educativa innovadora en 

la búsqueda continua de la mejora; con amplio sentido ético y acorde con las actuales 

demandas sociales. 

 
 
 
 
VISIÓN  
 
 
 
La Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfesor Domingo Carballo F®lixò, se 

prospecta al año 2018 como una institución líder en la formación, capacitación y 

actualización de profesionales para la educación, en permanente búsqueda de la 

excelencia académica, acorde con las transformaciones educativas, con un alto 

sentido ético, a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento, y 

basados en ejercicios de planeación estratégica, seguimiento y evaluación 

sistemática, orientados a la mejora de la calidad académica y de gestión. Institución 

que debe proyectar dignamente su origen y trayectoria en la formación de docentes, 

consolidando la vocación y los valores del magisterio nacional, en congruencia con 

las demandas de la sociedad 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
OBJETIVOS Y VALORES 

 
 
 

OBJETIVOS GENERALES 
 

 
EJE DE DESARROLLO                                        OBJETIVOS GENERALES 

DIMENSIÓN PEDAGÓGICO  

CURRICULAR 

 

REALIZAR LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS APRENDIZAJES, 

PROGRAMA DE TUTORIAS Y FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

GENERAR UN PROGRAMA DE FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 

CAPACITACIÓN DOCENTE  

DIMENSIÓN 

ORGANIZACIONAL 

 

 

REALIZAR LA PLANEACIÓN SEGUIMIENTO  Y EVALUACIÓN 

INSTITUCIONAL 

PROPICIAR LA PARTICIPACIÓN ORGANIZADA Y COMPROMETIDA CON 

LOS ESTUDIANTES 

OTORGAR BECAS  APOYOS Y ESTIMULOS PARA LA FORMACIÓN DE LOS 

INTRGRANTES DE LA COMUNIDAD NORMALISTA  

DIMENSIÓN 

ADMINISTRATIVA  

REALIZAR UNA OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS PARA EL 

DESARROLLO DEL PID 

GESTIONAR Y ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROSPARA EL 

LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 

VINCULACIÓN  CON EL 

ENTORNO 

CONSOLIDAR LA REALACION CON EL SISTEMA DE EDUCACIÓN BASICA 

GENERAR UN CANAL DE INFORMACION QUE PERMITA FORTALECER 

LAS ACTIVIDADES DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN CON LA SOCIEDAD  
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ACTITUDES Y VALORES  
 
 
 
 
 

¶ Buscar la superación personal y profesional que permita innovar y 

comprometerse en la  tarea que cada uno desempeña en la institución  

 

 

¶ Mostrar compromiso ético  y de justicia en el desempeño de las funciones como 

docentes, alumnos y personal de apoyo a la educación. 

 

 

¶ Fortalecer una cultura de rendición de cuentas. 

 

 

¶ Participación conjunta en la toma de decisiones.  
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CAPITULO CUARTO 
DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 
 

DIRECTOR 
 
 
OBJETIVO 
 

Proyectar a la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. Domingo Carballo 
F®lixò, como una instituci·n l²der en la formaci·n de profesionales para la 
educación básica, en permanente búsqueda de la excelencia académica a 
través de procesos de integración y funcionamiento basados en ejercicios de 
planeación estratégica, evaluación y seguimiento, orientados al logro de la 
mejora de la calidad académica y la gestión. 

 
 

RELACIÓN DE MANDO DIRECTO. 

 
La Junta de Gobierno, conformada como lo establece la Ley Orgánica de la 
Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. Domingo Carballo F®lixò, de la 
siguiente forma: 
 
Considerada como el órgano colegiado máximo de la Normal Urbana, 
encargado de la toma de decisiones al interior de la Institución. El cual estará 
integrado por el titular de la Secretaría de Educación Pública quien lo presidirá; 
por el Secretario General de Gobierno; por el Secretario de Finanzas; el 
Director de Profesiones de Educación Media Superior y Superior; los 
Subdirectores Académicos y Administrativos; los Coordinadores de cada 
Licenciatura y el Presidente del Patronato, todos con voz y voto. 

 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 

 
 Sub Dirección Académica 

   
  Coordinaciones de Licenciatura en:  

¶ Preescolar,  

¶ Primaria, y  
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¶ Postgrado. 
  Departamentos de: 
 

¶ Desarrollo Profesional Docente,  

¶ Investigación Educativa, 

¶ Difusión, Vinculación y Extensión Educativa, 

¶ Atención a Estudiantes, y 

¶ Servicios Escolares 
 
 
 Sub Dirección Administrativa 
 

  Coordinación Administrativa de los departamentos de: 
 

¶ Servicios Computacionales,  

¶ Recursos Financieros 

¶ Recursos Humanos 

¶ Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios 

¶ Servicios Asistenciales 
 
 
PERFIL DEL PUESTO 

 
 

¶ Escolaridad 
 
  
Poseer título de licenciatura expedido por escuela normal, normal superior 
o institución de nivel universitario reconocida por autoridad federal o estatal.  
 
 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
 

Haber ejercido o estar ejerciendo la docencia en institución de educación 
superior, preferentemente en institución formadora de docentes, y/o haber 
desempeñado o desempeñar algún cargo directivo en institución de 
educación superior, preferentemente en institución formadora de docentes. 
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¶ Capacidades 
 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable 
(3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haber ejercido o estar ejerciendo la 
docencia en institución de educación 
superior, preferentemente en institución 
formadora de docentes. 

X    
Facilidad de 
expresión oral y 
escrita 

X    

Haber desempeñado o desempeñar 
algún cargo directivo en institución de 
educación superior, preferentemente en 
institución formadora de docentes. 

X    
Capacidad para 
tomar decisiones 
rápidas 

X    

Poseer liderazgo, solvencia moral, 
académica y profesional e identificada 
con los fines de la Educación Básica y 
Normal. 

X    
Excelente trato 
(Relaciones 
Humanas) 

X    

Conocimiento de la Normatividad 
vigente aplicable. 

X    Ética X    

Amplio conocimiento del entorno, que 
afecte los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para 
transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Liderazgo X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la 
competencia 

X    Honradez X    

Solvencia Moral, Académica y 
Profesional 

X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Coordinación Proactiva  X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

Las funciones específicas de este puesto se encuentran estipuladas en la 
legislación vigente, de  la Ley Orgánica de la Benemérita Escuela Normal 
Urbana ñProfr. Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN 

 
 ARTÍCULO 11. El Director tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Someter a consideración de la Junta de Gobierno los reglamentos y 
disposiciones que deban regir el funcionamiento de la Normal Urbana;  

II. Someter a consideración de la Junta de Gobierno, los planes de estudio, 
programas de licenciatura, cursos especiales y postgrados propuestos por 
las Secretarías de educación Pública Federal y Estatal, y demás 
instrumentos necesarios para la buena operación de la Normal Urbana;  

III. Elaborar y someter a autorización de la Junta de Gobierno el Programa 
Operativo Anual de la Normal Urbana;  

IV. Elaborar el presupuesto anual de ingresos y egresos de la Normal Urbana 
y someterlos a la aprobación de la Junta de Gobierno;  

V. Ejecutar los acuerdos que se tomen en la Junta de Gobierno;  
VI. Presidir el Consejo Técnico;  
VII. Administrar los recursos financieros, humanos y materiales asignados a la 

Normal Urbana, atendiendo las disposiciones jurídicas aplicables y las 
instrucciones de la Junta de Gobierno;  

VIII. Administrar el patrimonio de la Normal Urbana, y 
IX. Rendir un informe anual durante la segunda quincena del mes de enero de 

cada año, ante la Junta de Gobierno, las demás que le otorgue la presente 
Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El Director se auxiliará en sus funciones por el Subdirector Académico, el 
Subdirector Administrativo, el Jefe de Servicios Asistenciales, los 
Coordinadores de las Licenciaturas y los Coordinadores de Estudios de 
Postgrado. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 

 
1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 10º. Para ser Director, se requiere: 
 

I. Tener por los menos 35 años de edad, al momento de la designación; 
II. Poseer título de licenciatura expedido por escuela normal, normal superior 

o institución de nivel universitario reconocida por autoridad federal o estatal; 
III. Haber ejercido o estar ejerciendo la docencia en institución de educación 

superior, preferentemente en institución formadora de docentes, o haber 
desempeñado o desempeñar algún cargo directivo en institución de 
educación superior, preferentemente en institución formadora de docentes, 
y 

IV. Poseer liderazgo, solvencia moral, académica y profesional e identificado 
con los fines de la Educación Básica y Normal. 

 
El Director será nombrado y removido por el Ejecutivo del Estado. El Director 
podrá designar a sus colaboradores. 
 
El Director durará en su encargo tres años; y al término del mismo, podrá ser 
nombrado de nuevo, hasta por un periodo más.  
 
2.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PATRONATO 
 
 
OBJETIVO 
 
 

Eficientar el aprovechamiento de las facultades, para la realización de 
actividades, que permitan el reforzamiento de su patrimonio, así como sus 
recursos humanos y materiales. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
  
 Se considera en la  Ley Orgánica de la Benemérita Escuela Normal Urbana 
 ñProfr. Domingo Carballo F®lixò de la siguiente manera: 
 
 Patronato.- Al órgano de apoyo y de asesoría integrada conforme lo apruebe 
 la Junta de gobierno con el objeto de captar recursos económicos y 
 materiales a  favor de la Normal Urbana, denominado ñPatronado Profr. 
 Domingo Carballo F®lix, A.C.ò 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Staff como órgano de Apoyo y Asesoría de la Dirección.  
 
 
PERFIL DEL PUESTO 

 
 

¶ Escolaridad 
  
 
 El nivel de estudios señalado para este puesto se encuentra 
 estipuladas en la legislación vigente, de  la Ley Orgánica de la
 Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. Domingo Carballo 
 F®lixò que a la letra especifica en: 
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    CAPÍTULO SEXTO 
    DEL PATRONATO 
 
 
 ARTÍCULO 24. El Patronato estará integrado por tres miembros 
 honorarios que serán designados por tiempo indefinido, los 
 cuales deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
 II. Poseer como mínimo título de licenciatura; 

 
 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
 

La experiencia académica señalado para este puesto se 
encuentra estipuladas en la legislación vigente, de  la Ley 
Orgánica de la Benemérita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 

 
 

  CAPÍTULO SEXTO 
  DEL PATRONATO 

 
 

ARTÍCULO 24. El Patronato estará integrado por tres miembros 
honorarios que serán designados por tiempo indefinido, los cuales 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
III. Haberse distinguido en su trayectoria personal y profesional 

de la Normal Urbana o en alguna otra escuela normal. 
 

Prestar o haber prestado servicios docentes, de investigación o 
de administración al menos durante tres años en la Normal 
Urbana. 
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¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable 
(3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haberse distinguido en su trayectoria 
personal y profesional de la Normal 
Urbana o en alguna otra escuela 
normal. 

X    
Facilidad de 
expresión oral y 
escrita 

X    

Prestar o haber prestado servicios 
docentes, de investigación o de 
administración al menos durante tres 
años en la Normal Urbana. 

X    
Capacidad para 
tomar decisiones 
rápidas 

X    

Experiencia en asuntos financieros y 
gocen de estimación general como 
personas honorables. 

X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad 
vigente aplicable. 

X    
Excelente trato 
(Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que 
afecte los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para 
transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Liderazgo X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la 
competencia 

X    Honradez X    

Solvencia Moral, Académica y 
Profesional 

X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Coordinación Proactiva  X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

Las funciones específicas de este puesto se encuentran estipuladas en la 
legislación vigente, de  la Ley Orgánica de la Benemérita Escuela Normal 
Urbana ñProfr. Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 5º. Para los efectos de la presente Ley, se entenderán por: 
 
Patronato. Al órgano de apoyo y de asesoría integrada conforme lo apruebe la 
Junta de gobierno con el objeto de captar recursos económicos y materiales a 
favor de la Normal Urbana, denominado ñPatronado Profr. Domingo Carballo 
F®lix, A.C.ò 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL PATRONATO 

 
ARTÍCULO 25. Son funciones del Patronato: 
 
I. Coordinarse con la Dirección de la Normal Urbana para la elaboración 

de un Plan Anual de Actividades que permita obtener fondos en apoyo 
al servicio educativo que presta la Institución; 
 

II. Proponer las acciones que considere pertinentes para mejorar y ampliar 
la infraestructura y el patrimonio de la Institución, y Las demás que le 
otorguen las disposiciones legales aplicables y que sean acordes al 
objeto de sus funciones. 

 
NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò 
 
2.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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CONSEJO TECNICO 
 
 
OBJETIVO 
 
 

Ser el instrumento idóneo para el enriquecimiento de la vida académica y 
administrativa de la Escuela a fin de apoyar el logro de sus propósitos, y 
fortalecer los vínculos entre los miembros de la Escuela y de ésta con la 
sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Se considera en la  Ley Orgánica de la Benemérita Escuela Normal Urbana 
ñProfr. Domingo Carballo F®lixò de la siguiente manera: 
 
Consejo Técnico.- A la organización integrada por el Director de la Escuela, el 
Subdirector Académico, el Subdirector Administrativo, el Coordinador de cada 
Licenciatura, los Presidentes de Academia , el Jefe de Servicios Asistenciales 
y la Representación Estudiantil. 

 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 

Staff como órgano colegiado de consulta y difusión de la Dirección. 
 
 
PERFIL DEL PUESTO 

 
 

¶ Escolaridad 
 
Se estará a lo estipulado en el Reglamento para el Consejo Técnico, a 
través de lo que establezca el presente Manual de Organización, para 
cada uno de sus integrantes como lo señala: 
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CAPÍTULO III 
 
 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO Y ATRIBUCIONES DE SUS 
INTEGRANTES 

 
 
ARTÍCULO 6. El Consejo Técnico estará integrado de la siguiente 
manera:  
 
 

I.  El Director de la BENU, quien lo presidirá;  

II.  El Subdirector Académico; 

III.  El Subdirector Administrativo; 

IV.  Los Coordinadores de cada una de las licenciaturas; 

V.  El Coordinador de Postgrado; 

VI.  El Jefe de Servicios Asistenciales; 

VII.  Los Presidentes de Academia; 

VIII.  Representantes Estudiantiles. 

 
 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
 
Se estará a lo estipulado en el Reglamento para el Consejo Técnico, a 
través de lo que establezca el presente Manual de Organización, para 
cada uno de sus integrantes. 
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¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no 
indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Se estará a lo estipulado en el 
Reglamento para el Consejo 
Técnico, a través de lo que 
establezca el presente Manual 
de Organización, para cada 
uno de sus integrantes. 
 

    Se estará a lo estipulado 
en el Reglamento para el 
Consejo Técnico, a través 
de lo que establezca el 
presente Manual de 
Organización, para cada 
uno de sus integrantes. 
 

    

        

        

        

        

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Se estará a lo estipulado en el 
Reglamento para el Consejo 
Técnico, a través de lo que 
establezca el presente Manual 
de Organización, para cada 
uno de sus integrantes. 
 

    Se estará a lo estipulado 
en el Reglamento para el 
Consejo Técnico, a través 
de lo que establezca el 
presente Manual de 
Organización, para cada 
uno de sus integrantes. 

    

        

        

        

        

 
 
FUNCIONES 
 

Las funciones específicas de este puesto se encuentran estipuladas en la 
legislación vigente, de  la Ley Orgánica de la Benemérita Escuela Normal 
Urbana ñProfr. Domingo Carballo F®lixò a trav®s de su Reglamento para el 
Consejo Técnico, que a la letra especifica en: 
 
 

CAPÍTULO II 
OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

 
 
ARTÍCULO 5. Las funciones del Consejo Técnico serán las siguientes:  
 
I. Difundir los planes y programas de estudio, cursos especiales y 

posgrados propuestos por las Secretarías de Educación Pública Federal 
y Estatal;  
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II. Vigilar el adecuado desarrollo de los programas derivados del proyecto 
académico de la Escuela y emitir las recomendaciones 
correspondientes;  

III. Proponer la reglamentación académica de la Escuela, asesorando y 
haciendo recomendaciones en el ámbito de su competencia, así como 
vigilar su cumplimiento e impulsar su participación en la misma;  

IV. Dictaminar sobre la pertinencia de los programas y proyectos de 
investigación de la Escuela;  

V. Estudiar la pertinencia de implementar, adecuar y operar planes y 
programas de estudio, cursos especiales y posgrados, propuestos por 
las Secretarías de Educación Pública Federal y Estatal;  

VI. Dictaminar sobre los aspectos que afecten la vida académica de la 
Institución; recomendar las medidas y acciones necesarias sobre los 
mismos y vigilar su aplicación. 

 
 
NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 

 
1.- La designación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Orgánica de la Benemérita Escuela Normal Urbana "Profr. 
Domingo Carballo Félix" a través de lo estipulado en el Reglamento para el 
Consejo Técnico, la cual específicamente establece las siguientes atribuciones: 
 
 

CAPÍTULO III 
INTEGRACIÓN DEL CONSEJO Y ATRIBUCIONES DE SUS INTEGRANTES 
 
 
ARTÍCULO 7. Corresponde a los miembros del Consejo Técnico:  
 
 

I. Asistir puntualmente a las reuniones;  
II. Intervenir en el análisis, discusión y resolución de los asuntos 

tratados en la reunión;  
III. Conducirse con respeto hacia los demás integrantes del Consejo 

y hacia las autoridades y demás miembros de la comunidad de la 
Escuela;  

IV. Cuando un miembro del Consejo presente algún asunto para ser 
tratado en reunión, éste deberá aportar los elementos de prueba 
necesarios para su análisis;  
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V. Firmar las actas de las reuniones en que intervengan; y  
VI. Las demás que este Reglamento establezca.  

 
 
 
ARTÍCULO 8. El Presidente del Consejo Técnico tiene, entre otras, las 
siguientes atribuciones:  
 
 
 

I. Convocar y presidir las reuniones del Consejo Técnico, con voz y 
voto de calidad en caso de empate;  

II. Declarar la existencia o inexistencia de quórum;  
III. Cuidar el desarrollo respetuoso y ordenado de las reuniones;  
IV. Firmar las resoluciones que emita el Consejo Técnico;  
V. Firmar las actas y el legajo de las reuniones del Consejo Técnico;  
VI. Comunicar a quien corresponda las decisiones tomadas por el 

Consejo;  
VII. Las demás facultades que este reglamento establezca.  

 
 
 
ARTÍCULO 9. Corresponde al Secretario del Consejo Técnico lo siguiente:  
 
 
 

I. Asistir con voz y voto a las reuniones del Consejo;  
II. Emitir las convocatorias y hacer llegar a los consejeros los 

documentos relativos al desahogo del orden del día:  
III. Verificar la asistencia de los consejeros;  
IV. Llevar el registro de los consejeros que participen en los debates;  
V. Realizar el cómputo de los votos emitidos;  
VI. Levantar las actas correspondientes;  
VII. Enviar copia de las actas a los miembros del Consejo Técnico;  
VIII. Llevar el registro de asistencia de los miembros  del Consejo 

Técnico;  
IX. Comunicar a los consejeros las sanciones que por el 

incumplimiento de sus funciones se establezcan en este 
reglamento;  

X. Integrar el archivo del Consejo Técnico;  
XI. Suplir al Presidente en ausencia de éste;  
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XII. Las demás atribuciones que le otorgue el presente reglamento.  
 
 
 
ARTÍCULO 10. Los consejeros  tienen las siguientes atribuciones:  
 
 

I. Asistir con voz y voto a las reuniones del Consejo;  
II. Formar parte de las comisiones del Consejo Técnico;  
III. Las demás que les otorgue el presente reglamento.  

 
 
 
ARTÍCULO 11. La calidad de miembro del Consejo Técnico será honorífica, 
personal e intransferible.  
 
 
 
ARTÍCULO 12. Los representantes del personal académico durarán en su 
cargo un semestre. 
 
 
 
ARTÍCULO 13. Los representantes de los alumnos durarán en su cargo un año.  
 
 
 
ARTÍCULO 14. El Consejo Técnico podrá, mediante acuerdos 
correspondientes, integrar comisiones de entre sus miembros; así como 
nombrar asesores técnicos para el estudio y dictamen de los asuntos de su 
competencia que así lo requieran, reservándose el derecho para disolver en el 
momento que lo crea conveniente dichas comisiones; revocar en caso 
necesario los nombramientos de referencia en cualquier momento y efectuar 
otras designaciones en sustitución de las anteriores. Dichos nombramientos 
serán notificados oficialmente por el Presidente del Consejo.  
 
 
ARTÍCULO 15. Las comisiones podrán ser permanentes o especiales de 
acuerdo al asunto a tratar y mantendrán informado al Consejo de los avances 
logrados y los resultados obtenidos.  
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ARTÍCULO 16. Los informes de las comisiones pasarán al pleno del Consejo 
para su análisis, debate y dictamen correspondiente. Estos informes se pasarán 
al archivo del propio Consejo. 
 
 
 
2.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso.  
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COMISIÓN DICTAMINADORA 
 
 
OBJETIVO 
 
 

Ser el instrumento idóneo para la intervención en el ingreso, promoción y 
definitividad del personal académico, fungiendo como un órgano propositivo 
para las autoridades competentes, a fin de apoyar el logro y cumplimiento de 
los propósitos de la institución. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Es el órgano colegiado que garantiza la mejor selección, para el ingreso y 
promoción del personal académico de la Benemérita Escuela Normal Urbana 
ñProfr. Domingo Carballo F®lixò, donde sus miembros son solidariamente 
responsables de los dictámenes y resoluciones que emitan durante su gestión. 

 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Staff como órgano dictaminador de la Dirección. 
 
 
PERFIL DEL PUESTO 

 
 

¶ Escolaridad 
 
 
Se estará a lo estipulado a través de lo que establezca el Manual de 
Organización, para cada uno de sus integrantes como lo señala, el 
Reglamento Interior de Trabajo del Personal Académico, del Subsistema 
de Educación Normal de la Secretaria de Educación Pública: 
 

 
 

CAPÍTULO 1. 
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DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA 
 
 
Artículo 57.  La comisión dictaminadora de cada escuela tendrá carácter 
honorífico, temporal y estará integrante por: 
 

¶ Dos representantes nombrados por la Dirección de la Escuela. 

¶ Dos representantes de los profesores, elegidos en Asamblea 
del personal académico de cada Escuela Normal, convocada 
por la representación de la organización sindical. 

 
 
 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
 
Se estará a lo estipulado a través de lo que establezca el Manual de 
Organización, para cada uno de sus integrantes como lo señale. 

 
 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no 
indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Se estará a lo estipulado en el 
Reglamento Interior de Trabajo 
del Personal Académico, del 
Subsistema de Educación 
Normal de la Secretaria de 
Educación Pública, a través de 
lo que establezca el presente 
Manual de Organización, para 
cada uno de sus integrantes. 

    Se estará a lo estipulado 
en el Reglamento Interior 
de Trabajo del Personal 
Académico, del 
Subsistema de Educación 
Normal de la Secretaria de 
Educación Pública, a 
través de lo que establezca 
el presente Manual de 
Organización, para cada 
uno de sus integrantes. 

    

        

        

        

        

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Se estará a lo estipulado en el 
Reglamento Interior de Trabajo 

    Se estará a lo estipulado 
en el Reglamento Interior 
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del Personal Académico, del 
Subsistema de Educación 
Normal de la Secretaria de 
Educación Pública, a través de 
lo que establezca el presente 
Manual de Organización, para 
cada uno de sus integrantes. 

    de Trabajo del Personal 
Académico, del 
Subsistema de Educación 
Normal de la Secretaria de 
Educación Pública, a 
través de lo que establezca 
el presente Manual de 
Organización, para cada 
uno de sus integrantes. 

    

        

        

 
 
FUNCIONES 
 
 

Las funciones específicas de los miembros de esta órgano colegiado, se 
encuentran estipuladas en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública, que a la letra especifica en: 
 
 
 

CAPÍTULO 1. 
DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 
 
 
Artículo 56. Para la selección y promoción del personal académico se integrará 
una comisión dictaminadora en cada una de las escuelas normales, cuya 
fundación será la de instrumentar, valorar y dictaminar los concursos de 
oposición y omitir el dictamen propositivo correspondiente. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La designación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò a trav®s de lo estipulado en el Reglamento Interior de 
Trabajo del Personal Académico, del Subsistema de Educación Normal de la 
Secretaria de Educación Pública,, la cual específicamente establece las 
siguientes atribuciones: 
 
 

CAPÍTULO 1. 
DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 
 
Artículo 61. La comisión Dictaminadora se organizará y funcionará  de acuerdo  
con las reglas siguientes:  
 

a) Fungirá como presidente del integrante de la Comisión que tenga mayor 
antigüedad  docente, en la Escuela Normal. 

 
En caso de inasistencia el presidente a una reunión, será sustituido por quien 
lo siga en antigüedad. 
  

b) La comisión dictaminadora designará de entre sus miembros el que deba 
fungir como secretario. En caso de inasistencia de éste a una reunión, 
la comisión elegirá a quien deba sustituirlo. 
 

c) Podrán  sesionar con la asistencia de dos de sus miembros, siempre que 
se encuentren representados la dirección de la escuela y los profesores. 

 
d) El veredicto de la comisión dictaminadora deberá estar avalado por la 

unanimidad de sus integrantes. 
 
2.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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CONSEJO ESTUDIANTIL 
 
 
OBJETIVO 
 
 

Eficientar el canal de comunicación entre los estudiantes y los Directivos de la 
Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. Domingo Carballo F®lixò, 
proponiendo actividades de participación, colaborando con el desarrollo de 
proyectos institucionales, evaluando y proponiendo cambios proactivos en 
políticas ya establecidas y de nueva creación, motivando a los estudiantes a 
expresar sus inquietudes, tomando conciencia de sus derechos y obligaciones. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 

 
Máximo órgano de participación estudiantil, que asegure y garantice el continuo 
ejercicio de los derechos de todos los estudiantes ante la Dirección de la 
Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. Domingo Carballo F®lixò. 
 

 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Staff como Máximo Órgano de Participación Estudiantil de la Dirección. 
 
 
PERFIL DEL PUESTO 

 

¶ Escolaridad 
 
 
Ser alumno regular, y estar inscrito en el semestre corriente, al momento 
de la elección correspondiente. 
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¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Tener excelente trayectoria académica y no tener ningún compromiso 
por bajo rendimiento. 

 

¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable 
(3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Los planes y programas de estudio 
de la oferta educativa de la BENU. 

 X   
Facilidad de expresión 
oral y escrita 

 X   

Conocer la funcionalidad de la BENU X    
Toma de decisiones 
rápidas 

 X   

Los procesos de calidad intrínsecos.  X   Ética X    

La Normatividad vigente aplicable.  X   
Excelente trato (Relac. 
Humanas) 

X    

El entorno, que afecte los procesos 
de enseñanza. 

  X  
Capacidad de 
Comunicación 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Conciliador  X    Honradez X    

Liderazgo reconocido X    Institucionalidad X    

Liderazgo bien encausado X    Compromiso X    

Libertad de expresión X    Responsabilidad X    

Interrelacionado X    Honradez X    

 
 
FUNCIONES 
 
 

¶ Promover y sugerir actividades en bien de la formación integral de los 
estudiantes, representándolos ante los diferentes niveles  de la 
comunidad educativa. 

¶ Colaborar, como mediadores escolares, en la solución de conflictos. 

¶ Proponer de manera oportuna, reformas a los reglamentos que rigen la 
vida interna tanto de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò como del Internado anexo ñProfr. Jes¼s Castro 
Ag¼ndezò, teniendo en cuenta la filosof²a y valores de la Escuela Normal. 
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¶ Fomentar el desarrollo de actividades que se apeguen al fortalecimiento 
de la formación integral de los estudiantes. 

¶ Representar dignamente al Consejo Estudiantil en los eventos a los 
cuales sean invitados 

¶ El Consejo Estudiantil elegirá entre sus miembros a los Representantes 
al Consejo Técnico, quienes actuarán como interlocutores de los 
estudiantes ante dicho organismo en la toma de decisiones y como 
mediadores en los diferentes conflictos que se puedan presentar al 
interior de éste. 

¶ Representar al Consejo Estudiantil y a los estudiantes ante el Consejo 
Técnico. 

¶ Participar activamente en las sesiones programadas por el Consejo 
Estudiantil y el Consejo Técnico. 

¶ Asistir a todas las reuniones que programe el Consejo Técnico. 

¶ Presentar un informe mensual de sus actividades en el Consejo Técnico. 

¶ Informar a todos los estudiantes su labor como representantes ante el 
Consejo Técnico. 

¶ Presentar propuestas, proyectos, ideas y sugerencias de los estudiantes 
y del Consejo Estudiantil al Consejo Técnico en las reuniones 
programadas. 

¶ El Consejo Estudiantil se organiza internamente en diferentes comités 
encargados de actividades específicas, que estos surgen en la medida 
que se van vinculando nuevos proyectos al Consejo Estudiantil. 

 
 
NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 

 
1.- La integración del Consejo Estudiantil se estará a la legislación vigente, de 
la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. Domingo Carballo F®lixò a trav®s 
de lo estipulado en el Reglamento del Consejo Estudiantil, la cual se 
recomienda se presente al consejo técnico como se estipula para su 
promulgación y funcionalidad correspondiente, y donde se especifiquen las 
siguientes atribuciones y funcionalidades como sigue: 
 

DE LA INTEGRACIÓN 
 
El consejo estudiantil es el órgano institucional y democrático en el cual se 
debaten las iniciativas de los estudiantes inscritos de forma regular en la 
Escuela Normal Urbana ñProfr. Domingo Carballo F®lixò, por lo tanto, deben 
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estar presentes en él un representante por grupo, electos mediante elección 
libre y abierta y a través de planillas. 
 
El Consejo Estudiantil estará integrado por: 
 
PRESIDENTE (A): Es el encargado de velar por que todos los proyectos que 
se emprendan en la institución se ejecuten de manera adecuada y organizada,  
imparte orden al interior del consejo estudiantil y ejecuta sanciones para los 
representantes que no cumplan cabalmente con su labor. 
 
SECRETARIO (A): Es un asistente del presidente en todo lo que tiene que ver 
con el consejo, en él se delega la responsabilidad de convocar a las reuniones, 
solicitar los permisos ante el director de la Benemérita Escuela Normal Urbana 
ñProfr. Domingo Carballo F®lixò para las mismas, llevar registro de la asistencia,  
puntualidad y aportes de los demás representantes. 
 
TESORERO (A): Es el encargado de administrar el dinero de los fondos del 
consejo, debe llevar especial registro de todo el dinero que sale y entra del y al 
consejo, vigila que el dinero que salga de él sea bien invertido para prevenir 
que se desvíen fondos del mismo 
 
VOCALES: Son la complementariedad de la planilla electa para la integración 
del Consejo Estudiantil. 
 

DE LAS SANCIONES 
 
Desarrollo de las mismas como sea acordado por los integrantes para su 
presentación. 
 

TRANSITORIOS 
 
Desarrollo de las mismas como sea acordado por los integrantes para su 
presentación. 
 
2.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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ASESORÍA JURÍDICA 
 
 
OBJETIVO 
 
 

Otorgar el mejor de los apoyos interinstitucional en materia jurídica, acerca de 
todas las acciones emprendidas por la BENU, delimitando los alcances y 
limitaciones de las mismas en cualquiera de los ámbitos legales, promoviendo 
los beneficios de las normas existentes y modificadas, así como el auxilio de 
los órganos existentes en la institución para su mejor aprobación posible 
apegada a las mismas. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Staff como asesor directo principalmente de la Dirección. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Staff como asesor directo principalmente de la Dirección. 
 
 
PERFIL DEL PUESTO 

 

¶ Escolaridad 
 
 
Abogado titulado 

 
 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
 
La experiencia académica no es un tanto cuanto necesaria, pero deberá 
tener conocimientos financieros, materiales y de recursos humanos, así 
como  las funciones en materia de contabilidad, relaciones humanas, 
alimentación, salud, y demás relacionadas con los servicios 
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asistenciales, de acuerdo con las disposiciones jurídicas en la materia, 
según corresponda. 

 

¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no 
indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Tener conocimientos financieros, 
materiales y de recursos humanos, 

X    
Facilidad de expresión 
oral y escrita 

X    

Funciones en materia de 
contabilidad, relaciones humanas, 
alimentación, salud, y demás 
relacionadas con los servicios 
asistenciales, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas en la 
materia. 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Experiencia mínima en materia de 
derecho administrativo, laboral, 
financiero y civil, preferentemente 
en aspectos contencioso-
administrativo 

X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad 
vigente aplicable. 

X    
Excelente trato 
(Relaciones Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, 
que afecte los procesos de 
enseñanza. 

X    
Capacidad para 
transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Legales X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y 
recursos 

X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la 
competencia 

X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e 
interpretación 

X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Coordinación Proactiva  X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Suministrar asistencia al Instituto en asuntos de carácter legal. 

¶ Coordinar con la Consultoría Jurídica de la BENU en las acciones a 
tomar relacionadas con la materia existente. 

¶ Asesorar al Instituto sobre las soluciones legales a los problemas y 
demás asuntos que se presenten en la gestión diaria, especialmente en 
materia financiera, fiscal, administrativa y laboral. 

¶ Asesorar al Director o Subdirector Administrativo, en los procedimientos 
licitatorios y de contratación, en concordancia con la normatividad 
vigente y demás fuentes legales y doctrinarias. 

¶ Asesorar a los órganos existentes, sobre la interpretación de textos 
legales y contractuales, y sobre la elaboración de normativas internas. 

¶ Evaluar las consultas que no le sean formuladas en materia jurídica. 

¶ Mantener relación con la Consultoría Jurídica de la BENU y con el resto 
de las áreas existentes de la institución. 

¶ Emitir opiniones y dictámenes de naturaleza jurídica, requeridos por las 
autoridades de la institución. 

¶ Representar y asumir la defensa legal de la institución, en los casos en 
que para ello haya sido debidamente autorizado e investido de los 
poderes especiales que requieran. 

¶ Las demás que le sean asignadas por los Reglamentos y las autoridades 
competentes. 

¶ Deberá planificar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las actividades 
de la dependencia de Asesoría Jurídica. 

¶ Velar por el cumplimiento de las funciones de la dependencia. 

¶ Representar a la institución en las comisiones que le sean asignadas por 
el Director o las Subdirecciones en caso de ausencia del Director. 

¶ Mantener relación permanente con la consultoría jurídica de la Junta de 
Gobierno y con el resto de las dependencias de la misma, por los 
cambios en las normas ya establecidas, para la actualización y la 
interlocución jurídica de las mismas. 

¶ Coordinar con la Junta de Gobierno y el Consejo Técnico, Órgano 
Dictaminador, así como con el Patronato y el Consejo Estudiantil, para 
la planeación de acciones jurídicas y decisiones referentes a la misma. 

¶ Rendir informes periódicos al Director de la Institución, para la toma de 
decisiones conjunta. 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

FECHA 01 DE JULIO 2014  
Página 40 de 431 

 

BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

Código: BENU-DIR-02 

¶ Coadyuvar en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto, el Plan 
Operativo y el Plan de Desarrollo de la dependencia. 

¶ Las demás que le sean asignadas por los Reglamentos y las autoridades 
competentes. 

 
 
NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 10º. El Director será nombrado y removido por el Ejecutivo del 
Estado. El Director podrá designar a sus colaboradores. 
 
 
O en su defecto: 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
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ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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SUBDIRECCIÓN ACADEMICA 

 
 
OBJETIVO. 

 
 

Coordinar todas las actividades de orden académico, Impulsando la 
Planeación, Desarrollo y Evaluación de proyectos académicos generados en 
los departamentos que permitan la consecución de los rasgos del perfil de 
egreso de las licenciaturas y postgrado en educación, así como los planes y 
programas de trabajo que se generan en beneficio del plantel atendiendo la 
normatividad vigente y las necesidades del sector educativo. 

 

 

RELACIÓN DE MANDO DIRECTO. 

 
 

Director 
 
 

PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Coordinaciones de Licenciatura en:  
 

¶ Preescolar, 

¶ Primaria, y  

¶ Postgrado. 
 

 Departamentos de: 
 

¶ Desarrollo Profesional Docente,  
 Evaluación de Desarrollo de Docencia 
 Capacitación y Actualización 
 

¶ Investigación Educativa, 
 Cuerpos Académicos 
 Trabajo Colegiado 
 Seguimiento a Egresados 
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¶ Difusión, Vinculación y Extensión Educativa, 
 Difusión 
 Archivo Histórico 
 Vinculación 
 Grupos Representativos 
 

¶ Atención a Estudiantes, y 
 Tutorías 
 Actividades Extracurriculares 
 Evaluación de Aprendizaje 
 Formación Complementaria 
 

¶ Servicios Escolares 
 Control Escolar 
 Bibliotecas 
 Becas 
 Servicio Medico 

 
 
PERFIL DEL PUESTO 

 

¶ Escolaridad 
  
Dependerá de las necesidades de auxilio para las funciones del propio 
Director en funciones, como lo establezca la normatividad vigente.  
 
La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN 
 

ARTÍCULO 10º. 
 
El Director será nombrado y removido por el Ejecutivo del Estado. El 
Director podrá designar a sus colaboradores. 
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¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 

Haber dirigido, coordinado, controlado y evaluado, los planes y programas 
de estudio de la oferta educativa de la BENU, así como la supervisión del 
proceso de realización de los proyectos de investigación, además de 
conocer las funciones en materia de control escolar, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas y administrativas en la materia. 
 

¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable 
(3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haber dirigido, coordinado, controlado y 
evaluado, los planes y programas de 
estudio de la oferta educativa de la BENU. 

X    
Facilidad de 
expresión oral y 
escrita 

X    

Conocer las funciones en materia de 
control escolar, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas y administrativas en 
la materia. 

X    
Capacidad para 
tomar decisiones 
rápidas 

X    

La supervisión del proceso de realización 
de los proyectos de investigación. 

X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato 
(Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que 
afecte los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para 
transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la 
competencia 

X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Coordinación Proactiva  X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Elaborar el programa anual de trabajo de la subdirección adscrita. 

¶ Participar en el establecimiento de las políticas y estrategias encaminadas al 
cumplimiento de los objetivos y las metas del plantel. 

¶ Definir los lineamientos para la elaboración de los planes de trabajo y 
procedimientos de las áreas a su cargo. 

¶ Participar en la integración del anteproyecto anual de presupuesto del plantel. 

¶ Integrar las unidades orgánicas a su cargo, de acuerdo con la naturaleza de 
sus funciones, las cargas de trabajo generadas y el personal asignado a las 
mismas. 

¶ Participar en las reuniones de trabajo convocadas por el Director, y presidir 
aquellas que sean exclusivamente de la competencia de su jurisdicción. 

¶ Supervisar la planeación, realización y evaluación de las actividades y/o 
acciones, técnico pedagógicas, de superación profesional, que sirva como 
enlace entre todos los servicios de esta índole. 

¶ Mantener una intercomunicación, y coordinación permanente con la 
Subdirección Administrativa, para la mejor funcionalidad de la institución. 

¶ Formar parte de La Junta de Gobierno, Evaluación y Desarrollo en relación a 
la Docencia, y la Educación del Cliente, así como coordinar los mismos cuando 
el Director se encuentra ausente. 

¶ Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo Institucional, y la Planeación 
Anual del año siguiente, en coordinación con la Unidad de Evaluación y Calidad 
Educativa, la Subdirección Administrativa, Coordinaciones Educativas según 
corresponda, el cual contemplará proyectos a mediano y largo plazo, así como 
la elaboración de PROFEN, tendientes a elevar la calidad de la educación que 
se imparte en la institución. 

¶ Integrar los horarios de clase conforme al plan de estudios y programas de 
aprendizaje, la disponibilidad de los docentes y la plantilla laboral existente. 

¶ Participar en la integración y funcionamiento de los órganos colegiados del 
plantel. 

¶ Vigilar la integración y el funcionamiento de las academias de maestros. 

¶ Difundir y vigilar la aplicación de las normas y procedimientos existentes, 
emanadas de las autoridades educativas superiores según corresponda. 

¶ Supervisar que el personal docente desempeñe las labores asignadas a través 
de las coordinaciones existentes, con responsabilidad y eficiencia. 

¶ Participar en el establecimiento de las políticas y estrategias vigentes, así como 
su implementación, encaminadas al cumplimiento de los objetivos y las metas 
del plantel. 
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¶ Coparticipar en conjunto con la Subdirección Administrativa, en la integración 
del anteproyecto anual de presupuesto del plantel, en base a las necesidades 
docentes. 

¶ Participar y copresidir con los directivos del plantel las reuniones de trabajo de 
carácter técnico-pedagógico y de personal a que se convoque. 

¶ Organizar, dirigir, orientar y evaluar la aplicación de los planes y programas de 
estudio, a través de las coordinaciones existentes, y realizar los ajustes 
necesarios para hacerlos congruentes con el contexto regional. 

¶ Participar en la integración y funcionamiento de las academias de maestros, a 
través de las coordinaciones existentes, promoviendo la participación de los 
docentes en el desarrollo de las mismas, permitiendo solucionar en forma 
dinámica y continua, la problemática derivada de los ajustes y aplicación de los 
planes y programas de estudio. 

¶ Coordinar, revisar, analizar y establecer criterios sobre las tareas técnico ï 
pedagógicas de la institución a través de las coordinaciones académicas 
existentes. 

¶ Vincular la institución, con las diferentes instituciones educativas regionales 
para la participación activa de los clientes, para su debida formación estipulada 
en la normatividad existente. 

¶ Coordinar la planeación, organización y evaluación de las prácticas de 
observación, ayudantía y docencia, a través de las Coordinaciones existentes, 
así como las actividades relacionadas al servicio social que deben de presentar 
los alumnos, en las diferentes instituciones educativas, según corresponda a 
su formación. 

¶ Sustituir al Director del plantel en las actividades académicas durante sus 
ausencias temporales y representarlo cuando él lo disponga, así como a 
coadyuvar en las funciones de la Subdirección Administrativa si así se lo 
requiere el mismo, por ausencia de este. 

¶ Integrar el archivo de planes y programas de estudio, a través de las 
coordinaciones existentes, dotando a los docentes de acuerdo con los cursos 
de su responsabilidad asignada en el periodo que corresponda. 

¶ Vigilar que el personal de la subdirección cumpla con los horarios establecidos. 

¶ Validar los movimientos e incidencias del personal adscrito a la subdirección. 

¶ Participar en el levantamiento de las actas administrativas del personal de la 
subdirección que este sujeto a estas. 

¶ Presentar al Director el cuadro de necesidades de Recursos Humanos de la 
Subdirección 

¶ Presentar al Director el cuadro de necesidades de Recursos Financieros de la 
Subdirección 

¶ Presentar al Director el cuadro de necesidades de Recursos Materiales de la 
Subdirección 
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¶ Vigilar el uso de los bienes muebles, inmuebles, activos fijos y equipo 
instrumental que se encuentran bajo la responsabilidad de la Subdirección, así 
como verificar que se encuentra en condiciones óptimas para el funcionamiento 
de las mismas. 

¶ Verificar a través de los coordinadores existentes, la dotación de los materiales 
necesarios al docente, se realice de acuerdo con las especificaciones 
solicitadas en tiempo y forma. 

¶ Verificar que la dotación de materiales de laboratorio y bibliográfico, se realice 
de acuerdo con las especificaciones solicitadas en tiempo, cantidad y calidad. 

¶ Realizar planteamientos en las reuniones de consejo técnico, tales como 
asuntos de su competencia que ameriten la atención necesaria. 

¶ Coordinar en conjunto con los coordinadores existentes, el desarrollo integral 
de las actividades de: docencia, investigación, difusión, extensión educativa y 
postgrado, conforme a la planeación establecida en el modelo académico 
vigente. 

¶ Proponer a la Dirección en turno, en coordinación con los responsables de las 
áreas a cargo, los programas de capacitación y actualización del personal 
docente. 

¶ Atender los problemas de orden académico que presentan los docentes y 
alumnos. 

¶ Dar a conocer las políticas y lineamientos para el desarrollo de proyectos de 
docencia, investigación y de difusión cultural y extensión educativa, a toda la 
base de docentes existentes, apoyado de los coordinadores, jefes de 
departamento y responsables de área existentes a cargo, inclusive del Director 
del Plantel y el Subdirector Administrativo en turno, en caso de ser necesario. 

¶ Propiciar que el funcionamiento de las academias de maestros se realice de 
acuerdo con las disposiciones establecidas. 

¶ Difundir entre el personal docente, las normas y lineamientos que en materia 
técnico pedagógica, emita la SEP. 

¶ Coordinar la conservación y el uso de los medios y recursos audiovisuales. 

¶ Proponer al Director los programas de capacitación y actualización del personal 
adscrito a la subdirección. 

¶ Atender los problemas de orden académico que presenten los docentes y 
alumnos. 

¶ Vigilar el cumplimiento de las disposiciones técnicas y administrativas que 
regulen las actividades académicas, debiendo informar sobre ello al Director 
del plantel. 

¶ Verificar que los servicios de apoyos académicos y departamentales, dirigidos 
al cliente, se proporcionen de acuerdo con la normatividad establecida. 

¶ Evaluar el desempeño del personal a su cargo e informa sobre los resultados 
al Director del plantel. 
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¶ Dar a conocer las políticas y los lineamientos para el desarrollo de proyectos 
de investigación. 

¶ Supervisar la realización de proyectos de investigación. 

¶ Proponer al Director, acciones de investigación, que tiendan a elevar la calidad 
en la formación de docentes. 

¶ Vigilar que el proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrolle de acuerdo al 
plan de programas de estudio, que para tal efecto emite la SEP. 

¶ Vigilar que los procedimientos e instrumentos de evaluación y acreditación de 
los aprendizajes se realicen de acuerdo con los ordenamientos en vigor. 

¶ Determinar los casos de los alumnos aspirantes a ingresar a la escuela que 
requieran de revisión, convalidación y equivalencia de estudios. 

¶ Presentar al director propuestas de actividades sociales, cívicas y deportivas, 
de las diferentes áreas adscritas a la subdirección. 

¶ Coordinar la planeación, ejecución, control y evaluación de los proyectos de 
actividades sociales, cívicas y deportivas que organicen las áreas 
correspondientes. 

¶ Presentar al director propuestas de difusión cultural, y extensión educativa, que 
conserven las tradiciones y costumbres estatales y nacionales. 

¶ Dar a conocer, promover, controlar y supervisar, los proyectos de difusión 
cultural, y extensión educativa, que conserven las tradiciones y costumbres 
estatales y nacionales. 

¶ Supervisar la organización académica, de apoyo, y que los resultados se 
encuentren debidamente documentados, a través del personal a cargo, como 
evidencia de acciones, planeaciones y resoluciones presentes para los casos 
futuros. 

¶ Dar a conocer, promover, controlar y supervisar el proceso de selección de los 
alumnos becarios del plantel, de acuerdo a la normatividad vigente establecida 
y la disponibilidad de las mismas. 

¶ Recabar y argumentar para la presentación al Director de los expedientes de 
los alumnos susceptibles del programa de becas para su aprobación. 

¶ Organizar y coordinar las actividades de control escolar del plantel, de acuerdo 
con las normas y lineamientos vigentes establecidos. 

¶ Presentar a la Dirección para su validación correspondiente, las 
documentaciones que acrediten la escolaridad, constancias, credenciales y 
demás documentación de los alumnos que acredite su escolaridad 
correspondiente según lo soliciten, así como la regularización de los mismos. 

¶ Programar y coordinar la realización del servicio social de los estudiantes. 

¶ Coordinar las actividades de orientación educativa, servicios de biblioteca, y 
trabajo social, para el cumplimiento puntual de las mismas. 
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¶ Evaluar el desempeño del personal a su cargo e informar sobre los resultados 
al Director. 

¶ Vigilar que el proceso de enseñanza aprendizaje se desarrolle de acuerdo con 
el plan y programas de estudio, que para el efecto emita la Dirección General 
de Educación Superior, para Profesionales de la Educación Superior de la SEP. 

¶ Verificar que los servicios de apoyos académicos y psicopedagógicos se 
proporcionen de acuerdo con  la normatividad establecida. 

¶ Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
 
 
NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN 
ARTÍCULO 10º. 
 
El Director será nombrado y removido por el Ejecutivo del Estado. El Director 
podrá designar a sus colaboradores. 
 
O en su defecto: 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
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de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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COORDINACIÓN DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
PREESCOLAR 
 
 
OBJETIVO 
 
 

Ser el instrumento idóneo para el enriquecimiento de la vida académica a 
través del conocimiento del perfil del docente, organizando los recursos 
disponibles, en beneficio del estudiante. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Sub Director Académico 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Personal Docente 
 
 
PERFIL DEL PUESTO 

 
 

¶ Escolaridad 
 
 
Dependerá de las necesidades de auxilio para las funciones del propio 
Director en funciones, como lo establezca la normatividad vigente. 

 
 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
 
Haber dirigido, coordinado, controlado y evaluado, los planes y 
programas de estudio de la oferta educativa de la BENU, así como la 
conocer del proceso de realización de los proyectos de investigación. 
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¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no 
indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haber dirigido, coordinado, 
controlado y evaluado, los planes y 
programas de estudio de la oferta 
educativa de la BENU. 

X    
Facilidad de expresión 
oral y escrita 

X    

Conocer la funcionalidad de los 
procesos donde intervienen los 
alumnos con los docentes y los 
procesos administrativos que los 
afecten según corresponda. 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Conocer del proceso de realización 
de los proyectos de investigación. 

X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad 
vigente aplicable. 

X    
Excelente trato 
(Relaciones Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, 
que afecte los procesos de 
enseñanza. 

X    
Capacidad para 
transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Capacidad de delegación X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y 
recursos 

X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la 
competencia 

X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e 
interpretación 

X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Coordinación Proactiva  X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
Las funciones específicas de este puesto se encuentran estipuladas en la legislación 
vigente, de  la Ley Orgánica de la Benemérita Escuela Normal Urbana ñProfr. Domingo 
Carballo F®lixò a trav®s de su Reglamento Interior, que a la letra especifica en: 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LOS SUBDIRECTORES, 

JEFE DE SERVICIOS ASISTENCIALES, COORDINADORES 
DE LICENCIATURA Y DE POSGRADO 

 
 

Artículo 30.- Corresponden a los Subdirectores, Jefe de Servicios Asistenciales y 
Coordinadores, las atribuciones siguientes:  
 

I. Planear, programar, presupuestar, asignar y gestionar en coordinación 
con las áreas y de la BENU, los recursos financieros necesarios para la 
operación de la misma, de acuerdo con los criterios y rangos 
presupuestales establecidos;  

II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las atribuciones 
y funciones de la unidad administrativa a su cargo;  

III. Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación, ejecución y 
evaluación de los programas de actividades de la BENU;  

IV. Formular los dictámenes, estudios, opiniones e informes que les sean 
requeridos por su superior inmediato, y aquellos que les correspondan en 
razón de sus atribuciones;  

V. Acordar con su superior inmediato el despacho de los asuntos 
encomendados a las unidades administrativas adscritas a su 
responsabilidad, e informarle oportunamente sobre los mismos; 

VI. Someter para aprobación del Director los proyectos de programa anual de 
actividades y los anteproyectos de presupuesto de ingresos y de egresos 
de la unidad administrativa a su cargo; 

VII. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración, aplicación, 
y actualización de los reglamentos, manuales y cualquier otra disposición 
que regule la organización y funcionamiento de la BENU; 

VIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y 
aquellos que les sean señalados por delegación o los que les 
correspondan por suplencia; 

IX. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás unidades 
administrativas de la BENU, cuando así se requiera; 
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X. Vigilar la aplicación de las disposiciones que rigen la organización y el 
funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo y, en su caso, 
proponer medidas para su cumplimiento; 

XI. Desempeñar las comisiones que su superior le asigne y mantenerlo 
informado sobre el desarrollo de sus actividades; 

XII. Proponer al Director las opciones relativas al ingreso, promoción y 
permanencia del personal a su cargo, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas; 

XIII. Vigilar que se aplique estrictamente el proceso de reclutamiento, 
selección, contratación, inducción, capacitación y desarrollo del personal 
administrativo de la BENU de acuerdo a la normatividad vigente; 

XIV. Proporcionar la información o las opiniones solicitadas por la BENU, 
dependencias y entidades de la administración pública del Estado, de 
conformidad con la normatividad y políticas establecidas; 

XV. Asesorar y apoyar técnicamente, en asuntos de su competencia, a los 
servidores públicos de la BENU que lo soliciten; 

XVI. Proponer la suscripción de acuerdos, convenios, contratos y demás actos 
que contribuyan al cumplimiento del objeto de la BENU, y ejecutar las 
acciones que en el ámbito de su competencia les correspondan; 

XVII. Proponer a su superior inmediato, modificaciones jurídicas, 
administrativas y académicas que tiendan a mejorar y modernizar el 
funcionamiento de la BENU; 

XVIII. Representar al Director en los asuntos que éste les encomiende y 
mantenerlo informado sobre su cumplimiento; y 

XIX. Las demás que les confieren otras disposiciones legales y aquellas que 
les encomiende su superior inmediato. 
 
 

Sección Tercera 
de las Coordinaciones de Licenciatura y Posgrado 

 
 

Artículo 34.- Corresponden a las Coordinaciones de Licenciatura y de 
Posgrado, las atribuciones siguientes: 
 

I. Organizar el funcionamiento de las academias al inicio de cada semestre 
escolar, a fin de que se coordinen las actividades de planeación de los 
cursos correspondientes; 

II. Elaborar el programa de actividades de la Coordinación y presentarlo a la 
Subdirección Académica para su autorización; 
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III. Elaborar los cuadros de necesidades de la Coordinación y presentarlo a 
la Subdirección Académica para su autorización; 

IV. Elaborar el proyecto académico: ubicación de docentes en la coordinación 
de espacios curriculares de acuerdo con las normas y lineamientos 
establecidos; 

V. Propiciar en los docentes una actitud participativa para realizar la 
planeación de las tareas educativas que lleva a cabo la BENU; 

VI. Unificar criterios teórico ï metodológicos para la instrumentación y 
desarrollo de los programas de estudio a partir de la interpretación de los 
fundamentos y estructura del plan de estudios; 

VII. Emitir opinión sobre el sustento teórico ï metodológico y criterios de 
evaluación de los aprendizajes para el desarrollo de los programas; 

VIII. Proponer modificaciones al plan y programas de estudio a la Subdirección 
Académica para su trámite correspondiente; 

IX. Participar en la revisión permanente de los programas de estudio de su 
competencia; 

X. Fomentar la superación profesional de los docentes por medio de la 
actividad académica en todos sus aspectos: Investigación, difusión y 
extensión educativa; 

XI. Coordinar las actividades de la línea de acercamiento a la práctica escolar; 
XII. Estimular y favorecer la superación cultural y el mejoramiento profesional 

de todos los docentes a través del intercambio permanente de ideas, 
experiencias e información, así como de la utilización de los servicios 
educativos de que se dispone; 

XIII. Coadyuvar para la superación de la vida académica de la BENU, a fin de 
lograr mejores rendimientos en el esfuerzo educativo; 

XIV. Propiciar el establecimiento de relaciones humanas entre los miembros 
de la comunidad escolar, a fin de crear un ambiente adecuado de trabajo; 

XV. Coordinar acciones académicas de actualización y superación con la 
sección correspondiente; 

XVI. Participar en la planeación, ejecución y evaluación de cursos y talleres de 
análisis y reflexiones sobre la práctica docente; 

XVII. Proporcionar, en los términos y plazos establecidos, la información que le 
sea requerida por las autoridades de la BENU; y 

XVIII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su 
competencia. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 10º. 
 
El Director será nombrado y removido por el Ejecutivo del Estado. El Director 
podrá designar a sus colaboradores. 
 
O en su defecto: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
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2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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COORDINACIÓN DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
PRIMARIA  
 
 
OBJETIVO 
 
 

Ser el instrumento idóneo para el enriquecimiento de la vida académica a través 
del conocimiento del perfil del docente, organizando los recursos disponibles, 
en beneficio del estudiante. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Sub Director Académico 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Personal Docente 
 
 
PERFIL DEL PUESTO 

 
 

¶ Escolaridad 
 
 
Dependerá de las necesidades de auxilio para las funciones del propio 
Director en funciones, como lo establezca la normatividad vigente. 

 
 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
 
Haber dirigido, coordinado, controlado y evaluado, los planes y 
programas de estudio de la oferta educativa de la BENU, así como la 
conocer del proceso de realización de los proyectos de investigación. 
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¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no 
indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haber dirigido, coordinado, 
controlado y evaluado, los planes y 
programas de estudio de la oferta 
educativa de la BENU. 

X    
Facilidad de expresión 
oral y escrita 

X    

Conocer la funcionalidad de los 
procesos donde intervienen los 
alumnos con los docentes y los 
procesos administrativos que los 
afecten según corresponda. 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Conocer del proceso de realización 
de los proyectos de investigación. 

X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad 
vigente aplicable. 

X    
Excelente trato 
(Relaciones Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, 
que afecte los procesos de 
enseñanza. 

X    
Capacidad para 
transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Capacidad de delegación X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y 
recursos 

X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la 
competencia 

X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e 
interpretación 

X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Coordinación Proactiva  X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 

Las funciones específicas de este puesto se encuentran estipuladas en la 
legislación vigente, de  la Ley Orgánica de la Benemérita Escuela Normal 
Urbana ñProfr. Domingo Carballo F®lixò a trav®s de su Reglamento Interior, que 
a la letra especifica en: 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LOS SUBDIRECTORES, 

JEFE DE SERVICIOS ASISTENCIALES, COORDINADORES 
DE LICENCIATURA Y DE POSGRADO 

 
 

Artículo 30.- Corresponden a los Subdirectores, Jefe de Servicios 
Asistenciales y Coordinadores, las atribuciones siguientes:  
 
I. Planear, programar, presupuestar, asignar y gestionar en coordinación 

con las áreas y de la BENU, los recursos financieros necesarios para la 
operación de la misma, de acuerdo con los criterios y rangos 
presupuestales establecidos;  

II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las atribuciones 
y funciones de la unidad administrativa a su cargo;  

III. Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación, ejecución y 
evaluación de los programas de actividades de la BENU;  

IV. Formular los dictámenes, estudios, opiniones e informes que les sean 
requeridos por su superior inmediato, y aquellos que les correspondan en 
razón de sus atribuciones;  

V. Acordar con su superior inmediato el despacho de los asuntos 
encomendados a las unidades administrativas adscritas a su 
responsabilidad, e informarle oportunamente sobre los mismos; 

VI. Someter para aprobación del Director los proyectos de programa anual de 
actividades y los anteproyectos de presupuesto de ingresos y de egresos 
de la unidad administrativa a su cargo; 

VII. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración, aplicación, 
y actualización de los reglamentos, manuales y cualquier otra disposición 
que regule la organización y funcionamiento de la BENU; 

VIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y 
aquellos que les sean señalados por delegación o los que les 
correspondan por suplencia; 
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IX. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás unidades 
administrativas de la BENU, cuando así se requiera; 

X. Vigilar la aplicación de las disposiciones que rigen la organización y el 
funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo y, en su caso, 
proponer medidas para su cumplimiento; 

XI. Desempeñar las comisiones que su superior le asigne y mantenerlo 
informado sobre el desarrollo de sus actividades; 

XII. Proponer al Director las opciones relativas al ingreso, promoción y 
permanencia del personal a su cargo, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas; 

XIII. Vigilar que se aplique estrictamente el proceso de reclutamiento, 
selección, contratación, inducción, capacitación y desarrollo del personal 
administrativo de la BENU de acuerdo a la normatividad vigente; 

XIV. Proporcionar la información o las opiniones solicitadas por la BENU, 
dependencias y entidades de la administración pública del Estado, de 
conformidad con la normatividad y políticas establecidas; 

XV. Asesorar y apoyar técnicamente, en asuntos de su competencia, a los 
servidores públicos de la BENU que lo soliciten; 

XVI. Proponer la suscripción de acuerdos, convenios, contratos y demás actos 
que contribuyan al cumplimiento del objeto de la BENU, y ejecutar las 
acciones que en el ámbito de su competencia les correspondan; 

XVII. Proponer a su superior inmediato, modificaciones jurídicas, 
administrativas y académicas que tiendan a mejorar y modernizar el 
funcionamiento de la BENU; 

XVIII. Representar al Director en los asuntos que éste les encomiende y 
mantenerlo informado sobre su cumplimiento; y 

XIX. Las demás que les confieren otras disposiciones legales y aquellas que 
les encomiende su superior inmediato. 

 
 

Sección Tercera 
de las Coordinaciones de Licenciatura y Posgrado 

 
 

Artículo 34.- Corresponden a las Coordinaciones de Licenciatura y de 
Posgrado, las atribuciones siguientes: 
 
I. Organizar el funcionamiento de las academias al inicio de cada semestre 

escolar, a fin de que se coordinen las actividades de planeación de los 
cursos correspondientes; 
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II. Elaborar el programa de actividades de la Coordinación y presentarlo a la 
Subdirección Académica para su autorización; 

III. Elaborar los cuadros de necesidades de la Coordinación y presentarlo a 
la Subdirección Académica para su autorización; 

IV. Elaborar el proyecto académico: ubicación de docentes en la coordinación 
de espacios curriculares de acuerdo con las normas y lineamientos 
establecidos; 

V. Propiciar en los docentes una actitud participativa para realizar la 
planeación de las tareas educativas que lleva a cabo la BENU; 

VI. Unificar criterios teórico ï metodológicos para la instrumentación y 
desarrollo de los programas de estudio a partir de la interpretación de los 
fundamentos y estructura del plan de estudios; 

VII. Emitir opinión sobre el sustento teórico ï metodológico y criterios de 
evaluación de los aprendizajes para el desarrollo de los programas; 

VIII. Proponer modificaciones al plan y programas de estudio a la Subdirección 
Académica para su trámite correspondiente; 

IX. Participar en la revisión permanente de los programas de estudio de su 
competencia; 

X. Fomentar la superación profesional de los docentes por medio de la 
actividad académica en todos sus aspectos: Investigación, difusión y 
extensión educativa; 

XI. Coordinar las actividades de la línea de acercamiento a la práctica escolar; 
XII. Estimular y favorecer la superación cultural y el mejoramiento profesional 

de todos los docentes a través del intercambio permanente de ideas, 
experiencias e información, así como de la utilización de los servicios 
educativos de que se dispone; 

XIII. Coadyuvar para la superación de la vida académica de la BENU, a fin de 
lograr mejores rendimientos en el esfuerzo educativo; 

XIV. Propiciar el establecimiento de relaciones humanas entre los miembros 
de la comunidad escolar, a fin de crear un ambiente adecuado de trabajo; 

XV. Coordinar acciones académicas de actualización y superación con la 
sección correspondiente; 

XVI. Participar en la planeación, ejecución y evaluación de cursos y talleres de 
análisis y reflexiones sobre la práctica docente; 

XVII. Proporcionar, en los términos y plazos establecidos, la información que le 
sea requerida por las autoridades de la BENU; y 

XVIII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su 
competencia. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 

 
1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN 

ARTÍCULO 10º. 
 
El Director será nombrado y removido por el Ejecutivo del Estado. El Director 
podrá designar a sus colaboradores. 
 
O en su defecto: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
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2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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COORDINACIÓN DE POSGRADO 
 
 
OBJETIVO 
 
 

Ser el instrumento idóneo para el enriquecimiento de la vida académica a 
través del conocimiento del perfil del docente, organizando los recursos 
disponibles, en beneficio del estudiante. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Sub Director Académico 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Personal Docente 
 
 
PERFIL DEL PUESTO 

 
 

¶ Escolaridad 
 
 
Dependerá de las necesidades de auxilio para las funciones del propio 
Director en funciones, como lo establezca la normatividad vigente. 
 
 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
 
Haber dirigido, coordinado, controlado y evaluado, los planes y 
programas de estudio de la oferta educativa de la BENU, así como la 
conocer del proceso de realización de los proyectos de investigación. 
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¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), 
No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haber dirigido, coordinado, 
controlado y evaluado, los planes y 
programas de estudio de la oferta 
educativa de la BENU. 

X    
Facilidad de expresión 
oral y escrita 

X    

Conocer la funcionalidad de los 
procesos donde intervienen los 
alumnos con los docentes y los 
procesos administrativos que los 
afecten según corresponda. 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Conocer del proceso de realización 
de los proyectos de investigación. 

X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad 
vigente aplicable. 

X    
Excelente trato 
(Relaciones Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, 
que afecte los procesos de 
enseñanza. 

X    
Capacidad para 
transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Capacidad de delegación X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y 
recursos 

X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la 
competencia 

X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e 
interpretación 

X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Coordinación Proactiva  X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

Las funciones específicas de este puesto se encuentran estipuladas en la 
legislación vigente, de  la Ley Orgánica de la Benemérita Escuela Normal 
Urbana ñProfr. Domingo Carballo F®lixò a trav®s de su Reglamento Interior, que 
a la letra especifica en: 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LOS SUBDIRECTORES, 

JEFE DE SERVICIOS ASISTENCIALES, COORDINADORES 
DE LICENCIATURA Y DE POSGRADO 

 
 
Artículo 30.- Corresponden a los Subdirectores, Jefe de Servicios 
Asistenciales y Coordinadores, las atribuciones siguientes:  
 
I. Planear, programar, presupuestar, asignar y gestionar en coordinación 

con las áreas y de la BENU, los recursos financieros necesarios para la 
operación de la misma, de acuerdo con los criterios y rangos 
presupuestales establecidos;  

II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las atribuciones 
y funciones de la unidad administrativa a su cargo;  

III. Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación, ejecución y 
evaluación de los programas de actividades de la BENU;  

IV. Formular los dictámenes, estudios, opiniones e informes que les sean 
requeridos por su superior inmediato, y aquellos que les correspondan en 
razón de sus atribuciones;  

V. Acordar con su superior inmediato el despacho de los asuntos 
encomendados a las unidades administrativas adscritas a su 
responsabilidad, e informarle oportunamente sobre los mismos; 

VI. Someter para aprobación del Director los proyectos de programa anual de 
actividades y los anteproyectos de presupuesto de ingresos y de egresos 
de la unidad administrativa a su cargo; 

VII. Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración, aplicación, 
y actualización de los reglamentos, manuales y cualquier otra disposición 
que regule la organización y funcionamiento de la BENU; 

VIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y 
aquellos que les sean señalados por delegación o los que les 
correspondan por suplencia; 
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IX. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás unidades 
administrativas de la BENU, cuando así se requiera; 

X. Vigilar la aplicación de las disposiciones que rigen la organización y el 
funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo y, en su caso, 
proponer medidas para su cumplimiento; 

XI. Desempeñar las comisiones que su superior le asigne y mantenerlo 
informado sobre el desarrollo de sus actividades; 

XII. Proponer al Director las opciones relativas al ingreso, promoción y 
permanencia del personal a su cargo, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas; 

XIII. Vigilar que se aplique estrictamente el proceso de reclutamiento, 
selección, contratación, inducción, capacitación y desarrollo del personal 
administrativo de la BENU de acuerdo a la normatividad vigente; 

XIV. Proporcionar la información o las opiniones solicitadas por la BENU, 
dependencias y entidades de la administración pública del Estado, de 
conformidad con la normatividad y políticas establecidas; 

XV. Asesorar y apoyar técnicamente, en asuntos de su competencia, a los 
servidores públicos de la BENU que lo soliciten; 

XVI. Proponer la suscripción de acuerdos, convenios, contratos y demás actos 
que contribuyan al cumplimiento del objeto de la BENU, y ejecutar las 
acciones que en el ámbito de su competencia les correspondan; 

XVII. Proponer a su superior inmediato, modificaciones jurídicas, 
administrativas y académicas que tiendan a mejorar y modernizar el 
funcionamiento de la BENU; 

XVIII. Representar al Director en los asuntos que éste les encomiende y 
mantenerlo informado sobre su cumplimiento; y 

XIX. Las demás que les confieren otras disposiciones legales y aquellas que 
les encomiende su superior inmediato. 

 
 

Sección Tercera 
de las Coordinaciones de Licenciatura y Posgrado 

 
 
Artículo 34.- Corresponden a las Coordinaciones de Licenciatura y de 
Posgrado, las atribuciones siguientes: 
 
I. Organizar el funcionamiento de las academias al inicio de cada semestre 

escolar, a fin de que se coordinen las actividades de planeación de los 
cursos correspondientes; 
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II. Elaborar el programa de actividades de la Coordinación y presentarlo a la 
Subdirección Académica para su autorización; 

III. Elaborar los cuadros de necesidades de la Coordinación y presentarlo a 
la Subdirección Académica para su autorización; 

IV. Elaborar el proyecto académico: ubicación de docentes en la coordinación 
de espacios curriculares de acuerdo con las normas y lineamientos 
establecidos; 

V. Propiciar en los docentes una actitud participativa para realizar la 
planeación de las tareas educativas que lleva a cabo la BENU; 

VI. Unificar criterios teórico ï metodológicos para la instrumentación y 
desarrollo de los programas de estudio a partir de la interpretación de los 
fundamentos y estructura del plan de estudios; 

VII. Emitir opinión sobre el sustento teórico ï metodológico y criterios de 
evaluación de los aprendizajes para el desarrollo de los programas; 

VIII. Proponer modificaciones al plan y programas de estudio a la Subdirección 
Académica para su trámite correspondiente; 

IX. Participar en la revisión permanente de los programas de estudio de su 
competencia; 

X. Fomentar la superación profesional de los docentes por medio de la 
actividad académica en todos sus aspectos: Investigación, difusión y 
extensión educativa; 

XI. Coordinar las actividades de la línea de acercamiento a la práctica escolar; 
XII. Estimular y favorecer la superación cultural y el mejoramiento profesional 

de todos los docentes a través del intercambio permanente de ideas, 
experiencias e información, así como de la utilización de los servicios 
educativos de que se dispone; 

XIII. Coadyuvar para la superación de la vida académica de la BENU, a fin de 
lograr mejores rendimientos en el esfuerzo educativo; 

XIV. Propiciar el establecimiento de relaciones humanas entre los miembros 
de la comunidad escolar, a fin de crear un ambiente adecuado de trabajo; 

XV. Coordinar acciones académicas de actualización y superación con la 
sección correspondiente; 

XVI. Participar en la planeación, ejecución y evaluación de cursos y talleres de 
análisis y reflexiones sobre la práctica docente; 

XVII. Proporcionar, en los términos y plazos establecidos, la información que le 
sea requerida por las autoridades de la BENU; y 

XVIII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su 
competencia. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN 

ARTÍCULO 10º. 
 
El Director será nombrado y removido por el Ejecutivo del Estado. El Director 
podrá designar a sus colaboradores. 
 
O en su defecto: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
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2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR E 
INVESTIGADOR, EN EL SISTEMA DE EDUCACIÓN 
NORMAL  
 
 
 

Asistente ñAò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 

¶ Escolaridad 
 
Ser titulado de una Escuela Normal Superior Federal, Estatal o de la 
Universidad Pedagógica Nacional 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Acreditar cursos de superación profesional relacionados con su 
especialidad en instituciones de alto nivel académico; haber dirigido, 
realizado y publicado algunas investigaciones pedagógicas, en beneficio 
del Sistema Educativo Nacional. Aprobar examen de oposición. 

 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Ser Titulado de una Escuela Normal Superior 
Federal, Estatal o de la Universidad 
Pedagógica Nacional 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber dirigido, realizado y publicado algunas 
investigaciones pedagógicas, en beneficio del 
Sistema Educativo Nacional 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Acreditar cursos de superación profesional 
relacionados con su especialidad en 
instituciones de alto nivel académico. 

X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 
Å Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos 

en la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 
Å Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 

logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

Å Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

Å Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

Å Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

Å Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

Å Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

Å Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres 
de la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

Å Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

Å Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

Å Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 
Å Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 

superior. 
Å Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 

curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 
Å Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 

puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en 
el día establecido. 

Å Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

Å Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

FECHA 01 DE JULIO 2014  
Página 75 de 431 

 

BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

Código: BENU-DIR-02 

desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

Å Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

Å Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

Å Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y 
del Plan de estudios de la licenciatura 

Å Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 
Å Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 

que respaldan su trabajo 
Å Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 

correspondientes. 
Å Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 

institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

Å Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

Å Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

Å Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 
Å Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 

Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 
Å Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los 

resultados obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores 
de logro institucional. 

Å Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su 
área de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un 
sistema de trabajo para cada ciclo escolar. 

Å Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

Å Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 

Å Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los 
procesos vigentes. 

 
NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
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1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR E 
INVESTIGADOR, EN EL SISTEMA DE EDUCACIÓN 
NORMAL  
 
 
 

Asistente ñBò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 

¶ Escolaridad 
 

Ser titulado de una Escuela Normal Superior Federal, Estatal o de la 
Universidad Pedagógica Nacional 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Acreditar cursos de superación profesional relacionados con su 
especialidad en instituciones de alto nivel académico; haber dirigido, 
realizado y publicado más de una investigación pedagógica, en beneficio 
del Sistema Educativo Nacional. Aprobar examen de oposición. 

 

¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Ser Titulado de una Escuela Normal Superior 
Federal, Estatal o de la Universidad 
Pedagógica Nacional 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber dirigido, realizado y publicado más de 
una investigación pedagógica, en beneficio del 
Sistema Educativo Nacional 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Acreditar cursos de superación profesional 
relacionados con su especialidad en 
instituciones de alto nivel académico. 

X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    

 
FUNCIONES 
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¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 

 
1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR E 
INVESTIGADOR, EN EL SISTEMA DE EDUCACIÓN 
NORMAL  
 
 
 

Asistente ñCò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 

¶ Escolaridad 
 
Ser titulado de una Escuela Normal Superior Federal, Estatal o de la 
Universidad Pedagógica Nacional. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Acreditar cursos de superación profesional relacionados con su 
especialidad en instituciones de alto nivel académico; haber publicado 
una obra pedagógica, en beneficio del Sistema Educativo Nacional. 
Aprobar examen de oposición. 

 

¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Ser Titulado de una Escuela Normal Superior 
Federal, Estatal o de la Universidad 
Pedagógica Nacional 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber dirigido, realizado y publicado más de 
una investigación pedagógica, en beneficio del 
Sistema Educativo Nacional 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Acreditar cursos de superación profesional 
relacionados con su especialidad en 
instituciones de alto nivel académico. 

X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR E 
INVESTIGADOR, EN EL SISTEMA DE EDUCACIÓN 
NORMAL  
 
 
 

Asociado ñAò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Tener el grado de Maestría de una Escuela Normal Superior Federal, 
Estatal o de la Universidad Pedagógica Nacional. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber presentado planes o proyectos de investigaciones pedagógicas 
en beneficio del Sistema Educativo Nacional; ser miembro de número de 
algún Colegio o Academia de la Cultura, debidamente registrado y 
reconocido; demostrar que lee y traduce un idioma además del español; 
aprobar examen de oposición. 

 

¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Tener el grado de Maestría de una Escuela 
Normal Superior Federal, Estatal o de la 
Universidad Pedagógica Nacional. 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber presentado planes o proyectos de 
investigaciones pedagógicas en beneficio del 
Sistema Educativo Nacional 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Demostrar que lee y traduce un idioma además 
del español 

X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Ser miembro de algún colegio o academia de 
la cultura, debidamente registrado. 

X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 

 
1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR E 
INVESTIGADOR, EN EL SISTEMA DE EDUCACIÓN 
NORMAL  
 
 
 

Asociado ñBò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Haber aprobado la totalidad de los créditos para grado de Doctor de una 
Escuela Normal Superior Federal, Estatal o de la Universidad 
Pedagógica Nacional 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber realizado investigaciones pedagógicas en beneficio del Sistema 
Educativo Nacional; ser miembro de número de algún Colegio o 
Academia de la Cultura, debidamente registrado y reconocido; 
demostrar que lee y traduce un idioma además del español; aprobar 
examen de oposición. 

 

¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haber aprobado la totalidad de los créditos 
para grado de Doctor de una Escuela Normal 
Superior Federal, Estatal o de la Universidad 
Pedagógica Nacional 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber realizado investigaciones pedagógicas 
en beneficio del Sistema Educativo Nacional 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Demostrar que lee y traduce un idioma además 
del español 

X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Ser miembro de algún colegio o academia de 
la cultura, debidamente registrado. 

X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 

 
1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR E 
INVESTIGADOR, EN EL SISTEMA DE EDUCACIÓN 
NORMAL  
 
 
 

Asociado ñCò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Haber aprobado la totalidad de los créditos para grado de Doctor de una 
Escuela Normal Superior Federal, Estatal o de la Universidad 
Pedagógica Nacional 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber realizado investigaciones pedagógicas en beneficio del Sistema 
Educativo Nacional; ser miembro de número de algún Colegio o 
Academia de la Cultura, debidamente registrado y reconocido; 
demostrar que lee y traduce un idioma además del español; aprobar 
examen de oposición. 

 

¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haber aprobado la totalidad de los créditos 
para grado de Doctor de una Escuela Normal 
Superior Federal, Estatal o de la Universidad 
Pedagógica Nacional 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber realizado investigaciones pedagógicas 
en beneficio del Sistema Educativo Nacional 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Demostrar que lee y traduce un idioma además 
del español 

X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Ser miembro de algún colegio o academia de 
la cultura, debidamente registrado. 

X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 

 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
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evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 

 
1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 

  

  



MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

FECHA 01 DE JULIO 2014  
Página 102 de 431 

 

BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

Código: BENU-DIR-02 

PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR E 
INVESTIGADOR, EN EL SISTEMA DE EDUCACIÓN 
NORMAL  
 
 
 

Titular ñBò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Grado de Doctor de una Escuela Normal Superior Federal, Estatal o de 
la Universidad Pedagógica Nacional 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber planeado, dirigido, realizado y publicado investigaciones 
pedagógicas en beneficio del Sistema Educativo Nacional; ser miembro 
de número de algún Colegio o Academia de la Cultura, debidamente 
registrado y reconocido; demostrar que lee, traduce y escribe dos 
lenguas extranjeras y un dialecto; aprobar examen de oposición. 

 

¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Grado de Doctor de una Escuela Normal 
Superior Federal, Estatal o de la Universidad 
Pedagógica Nacional 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber Planeado, dirigido, realizado y 
publicado, una investigación, en beneficio del 
Sistema Educativo Nacional 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Leer, traducir y escribir dos lenguas extranjeras 
y un dialecto 

X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Ser miembro de algún colegio o academia de 
la cultura, debidamente registrado. 

X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 

 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
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evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 

 
1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso.  
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR E 
INVESTIGADOR, EN EL SISTEMA DE EDUCACIÓN 
NORMAL  
 
 
 

Titular ñCò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Grado de Doctor de una Escuela Normal Superior Federal, Estatal o de 
la Universidad Pedagógica Nacional. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber planeado, dirigido, realizado y publicado investigaciones 
pedagógicas en beneficio del Sistema Educativo Nacional; ser miembro 
de número de algún Colegio o Academia de la Cultura, debidamente 
registrado y reconocido; demostrar que lee, traduce y escribe dos 
lenguas extranjeras y un dialecto; aprobar examen de oposición. 

 

¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Grado de Doctor de una Escuela Normal 
Superior Federal, Estatal o de la Universidad 
Pedagógica Nacional 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber Planeado, dirigido, realizado y 
publicado, una investigación, en beneficio del 
Sistema Educativo Nacional 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Leer, traducir y escribir dos lenguas extranjeras 
y un dialecto 

X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Ser miembro de algún colegio o academia de 
la cultura, debidamente registrado. 

X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 

 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 

 
  



MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

FECHA 01 DE JULIO 2014  
Página 111 de 431 

 

BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

Código: BENU-DIR-02 

NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 

 
1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR, EN EL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN NORMAL  
 
 
 

Asistente ñAò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Ser egresado de una Escuela Normal Superior Federal o Estatal; 
aprobar examen de oposición. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Acreditar cuando menos haber iniciado algún curso de superación 
profesional relacionados con su especialidad en instituciones de alto 
nivel académico; tener nociones de cómo se dirige, realiza y publican las 
investigaciones pedagógicas, en beneficio del Sistema Educativo 
Nacional. 

 

¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Acreditar cuando menos haber iniciado algún 
curso de superación profesional relacionados 
con su especialidad en instituciones de alto 
nivel académico 

 X   
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Tener nociones de cómo se dirige, realiza y 
publican las investigaciones pedagógicas, en 
beneficio del Sistema Educativo Nacional 

 X   
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 

 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
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evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 

 
1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR, EN EL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN NORMAL  
 
 
 

Asistente ñBò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Ser Titulado de una Escuela Normal Superior Federal o Estatal; aprobar 
examen de oposición. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Acreditar cuando menos haber iniciado algún curso de superación 
profesional relacionados con su especialidad en instituciones de alto 
nivel académico; tener nociones de cómo se dirige, realiza y publican las 
investigaciones pedagógicas, en beneficio del Sistema Educativo 
Nacional. 

 

¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Acreditar cuando menos haber iniciado algún 
curso de superación profesional relacionados 
con su especialidad en instituciones de alto 
nivel académico 

 X   
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Tener nociones de cómo se dirige, realiza y 
publican las investigaciones pedagógicas, en 
beneficio del Sistema Educativo Nacional 

 X   
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 

 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
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evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR, EN EL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN NORMAL  
 
 
 

Asistente ñCò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Ser Titulado de una Escuela Normal Superior Federal o Estatal; aprobar 
examen de oposición. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Acreditar cuando menos haber iniciado algún curso de superación 
profesional relacionados con su especialidad en instituciones de alto 
nivel académico; tener nociones de cómo se dirige, realiza y publican las 
investigaciones pedagógicas, en beneficio del Sistema Educativo 
Nacional. 

 

¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Acreditar cuando menos haber iniciado algún 
curso de superación profesional relacionados 
con su especialidad en instituciones de alto 
nivel académico 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Tener nociones de cómo se dirige, realiza y 
publican las investigaciones pedagógicas, en 
beneficio del Sistema Educativo Nacional 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 

 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
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evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 

 
1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR, EN EL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN NORMAL  
 
 
 

Asociado ñAò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Ser Titulado de una Escuela Normal Superior Federal o Estatal; aprobar 
examen de oposición. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber prestado 30 horas de asesoría o asistencia técnica en la 
elaboración de documentos recepciónales o trabajos de investigación. 
 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haber prestado 30 horas de asesoría o 
asistencia técnica en la elaboración de 
documentos recepciónales. 

 X   
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber prestado 30 horas de asesoría o 
asistencia técnica en la elaboración de trabajos 
de investigación. 

 X   
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR, EN EL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN NORMAL  
 
 
 

Asociado ñBò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Ser Titulado de una Escuela Normal Superior Federal o Estatal; aprobar 
examen de oposición. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber prestado 50 horas de asesoría o de asistencia técnica en la 
elaboración de documentos recepciónales o trabajos de investigación. 
 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haber prestado 50 horas de asesoría o 
asistencia técnica en la elaboración de 
documentos recepciónales. 

 X   
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber prestado 50 horas de asesoría o 
asistencia técnica en la elaboración de trabajos 
de investigación. 

 X   
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR, EN EL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN NORMAL  
 
 
 

Asociado ñCò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
 
  



MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

FECHA 01 DE JULIO 2014  
Página 138 de 431 

 

BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

Código: BENU-DIR-02 

PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Ser Titulado de una Escuela Normal Superior Federal o Estatal; aprobar 
examen de oposición. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber publicado ensayos de carácter pedagógico en beneficio del 
Sistema Educativo Nacional; haber sustentado conferencias o 
ponencias en: Congresos, Seminarios, Simposios, Mesas Redondas, 
Coloquios, etc., a nivel nacional. 
 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haber publicado ensayos de carácter 
pedagógico en beneficio del Sistema Educativo 
Nacional. 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber sustentado conferencias o ponencias 
en: Congresos, Seminarios, Simposios, Mesas 
Redondas, Coloquios, etc., a nivel nacional 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR, EN EL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN NORMAL  
 
 
 

Titular ñAò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Ser Titulado de una Escuela Normal Superior Federal o Estatal; aprobar 
examen de oposición. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber publicado artículos de carácter pedagógico; Haber asistido a: 
Seminarios, Simposios, Mesas Redondas, Coloquios, etc. 
 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haber publicado artículos de carácter 
pedagógico 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber asistido a: Seminarios, Simposios, 
Mesas Redondas, Coloquios, etc. 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR, EN EL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN NORMAL  
 
 
 

Titular ñBò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Ser Titulado de una Escuela Normal Superior Federal o Estatal; aprobar 
examen de oposición. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber publicado ensayos de carácter pedagógico en beneficio del 
Sistema Educativo Nacional; Haber presentado trabajo en: Seminarios, 
Simposios, Mesas Redondas, Coloquios, etc. 
 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haber publicado ensayos de carácter 
pedagógico en beneficio del Sistema Educativo 
Nacional. 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber presentado trabajo en: Seminarios, 
Simposios, Mesas Redondas, Coloquios, etc. 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ENSEÑANZA SUPERIOR, EN EL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN NORMAL  
 
 
 

Titular ñCò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Ser titulado de una Escuela Normal Superior Federal, Estatal o de la 
Universidad Pedagógica Nacional. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber dirigido una investigación pedagógica en beneficio del Sistema 
Educativo Nacional. 
 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haber dirigido una investigación pedagógica en 
beneficio del Sistema Educativo Nacional. 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber presentado trabajo en: Seminarios, 
Simposios, Mesas Redondas, Coloquios, etc. 

 X   
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE APOYO PARA ACTIVIDADES 
ACADEMICAS  
 
 
 

Asociado ñAò 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Ser egresado de una carrera a nivel medio superior reconocida 
oficialmente por la Secretaría de Educación Pública, relacionada con su 
especialidad. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber estado frente a grupo en base a su especialidad. 
 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Ser egresado de una carrera a nivel medio 
superior reconocida oficialmente por la SEP, 
relacionada con su especialidad. 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber estado frente a grupo en base a su 
especialidad. 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Orgánica de la Benemérita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE APOYO PARA ACTIVIDADES 
ACADEMICAS  
 
 
 

Asociado ñBò 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
 
 

PERFIL DEL PUESTO 
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¶ Escolaridad 
 
Tener el título de una carrera a nivel medio superior reconocida 
oficialmente por la Secretaría de Educación Pública, relacionada con su 
especialidad. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber estado frente a grupo en base a su especialidad. 
 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Tener el título de una carrera a nivel medio 
superior reconocida oficialmente por la SEP, 
relacionada con su especialidad. 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber estado frente a grupo en base a su 
especialidad. 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 

 
  



MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

FECHA 01 DE JULIO 2014  
Página 166 de 431 

 

BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

Código: BENU-DIR-02 

NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Orgánica de la Benemérita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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TECNICO DOCENTE DE ENSEÑANZA SUPERIOR  
 
 
 

Asociado ñAò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
 
Certificado de Educación Primaria y/o Educación Media 

 
 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
 
Haber estado frente a grupo en base a su especialidad. 
 
 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Certificado de Educación Primaria y/o 
Educación Media 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber estado frente a grupo en base a su 
especialidad. 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Técnicas X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 

 
  



MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

FECHA 01 DE JULIO 2014  
Página 171 de 431 

 

BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

Código: BENU-DIR-02 

NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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TECNICO DOCENTE DE ENSEÑANZA SUPERIOR  
 
 
 

Asociado ñBò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
 
 

  



MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

FECHA 01 DE JULIO 2014  
Página 173 de 431 

 

BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

Código: BENU-DIR-02 

PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
 
Certificado de Escuela Técnica, o nivel Medio Superior 

 
 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
 
Haber estado frente a grupo en base a su especialidad. 
 
 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Certificado de Escuela Técnica, o nivel Medio 
Superior. 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber estado frente a grupo en base a su 
especialidad. 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Técnicas X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

FECHA 01 DE JULIO 2014  
Página 175 de 431 

 

BENEMERITA ESCUELA NORMAL URBANA ñ PROFR. DOMINGO CARBALLO F£LIXò 

Código: BENU-DIR-02 

desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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TECNICO DOCENTE DE ENSEÑANZA SUPERIOR  
 
 
 

Asociado ñCò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
 
Haber concluido una carrera técnica de nivel Medio Superior. 

 
 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
 
Haber estado frente a grupo en base a su especialidad. 
 
 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Haber concluido una carrera técnica de nivel 
Medio Superior 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Haber estado frente a grupo en base a su 
especialidad. 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Técnicas X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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TECNICO DOCENTE DE ENSEÑANZA SUPERIOR  
 
 
 

Titular ñAò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Pasante de una carrera técnica a nivel licenciatura de la Escuela 
Nacional de Maestros en Capacitación para el Trabajo Técnico 
Agropecuario, Escuela Nacional de Maestros de Capacitación para el 
Trabajo Técnico Industrial o centros educativos de igual nivel educativo. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber estado frente a grupo en base a su especialidad. 
 

¶ Capacidades 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Pasante de una carrera técnica a nivel 
licenciatura de la Escuela Nacional de 
Maestros en Capacitación para el Trabajo 
Técnico Agropecuario, Escuela Nacional de 
Maestros de Capacitación para el Trabajo 
Técnico Industrial o centros educativos de igual 
nivel educativo. 

X    

Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Técnicas X    Humildad X    

 
 
FUNCIONES 
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¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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TECNICO DOCENTE DE ENSEÑANZA SUPERIOR  
 
 
 

Titular ñBò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Titulado de una carrera técnica a nivel licenciatura de la Escuela 
Nacional de Maestros en Capacitación para el Trabajo Técnico 
Agropecuario, Escuela Nacional de Maestros de Capacitación para el 
Trabajo Técnico Industrial o centros educativos de igual nivel educativo. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber estado frente a grupo en base a su especialidad. 
 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Titulado de una carrera técnica a nivel 
licenciatura de la Escuela Nacional de 
Maestros de Capacitación para el Trabajo 
Técnico Agropecuario, Escuela Nacional de 
Maestros de Capacitación para el Trabajo 
Técnico Industrial o centros educativos de igual 
nivel educativo. 

X    

Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Técnicas X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 
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desempeño del cliente durante el desarrollo del curso, según la planeación 
establecida. 

¶ Tomar decisiones colegiadas con el coordinador académico correspondiente, 
en base a situaciones existentes durante el desarrollo del curso, en relación 
con el o los clientes asignados al mismo. 

¶ Acudir diaria y puntualmente a la impartición del curso en el tiempo, forma y 
lugar establecido en la planeación del mismo. 

¶ Realizar un análisis minucioso del programa de la asignatura que imparte y del 
Plan de estudios de la licenciatura 

¶ Desarrollar y dar un seguimiento detallado de la planeación 

¶ Presentar ante las autoridades que lo soliciten la documentación y evidencias 
que respaldan su trabajo 

¶ Detectar alumnos en situación de riesgo académico y canalizarlos a las áreas 
correspondientes. 

¶ Participar activa y productivamente en las acciones de autoevaluación 
institucional, diseño de propuestas de mejora, ejecución y seguimiento de los 
mismos 

¶ Entregar en tiempo y forma las calificaciones otorgadas al, o,  los clientes que 
recibieron el curso asignado, al o, a los departamentos que así lo requieran 
para el procesamiento de estas en base a la normatividad establecida, y el 
reconocimiento de estas ante la autoridad correspondiente. 

¶ Identificar, conocer y ejecutar, la normatividad vigente establecida para la 
impartición de los cursos asignados en el semestre vigente. 

¶ Reajustar la planeación didáctica para cumplir con el plan de estudios. 

¶ Participar en la reprogramación del Proyecto de Docencia y Desarrollo 
Profesional en correspondencia con el Proyecto Institucional. 

¶ Replantear las estrategias aplicadas a los recursos para mejorar los resultados 
obtenidos en el Proyecto Institucional y en los demás indicadores de logro 
institucional. 

¶ Colaborar en la reprogramación del proyecto Institucional de acuerdo a su área 
de competencia, objetivos, metas y acciones no alcanzados, bajo un sistema 
de trabajo para cada ciclo escolar. 

¶ Realizar las labores administrativas asignadas en su tiempo de estadía en la 
institución. 

¶ Promover, las convocatorias propias de la institución en cualquiera de los 
ámbitos asignados. 
Identificar las potencialidades en los clientes para el desarrollo, apoyo 
académico, de supervisión, ejecución y seguimiento, adaptables a los procesos 
vigentes. 
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NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 
 

1.- La contratación de este puesto se estará a la legislación vigente, como lo 
marca la Ley Org§nica de la Benem®rita Escuela Normal Urbana ñProfr. 
Domingo Carballo F®lixò que a la letra especifica en: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y NO DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20. La Secretaría de Educación Pública del Estado y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación para el Subsistema de Educación 
Normal, expedirán los reglamentos correspondientes al funcionamiento y 
operación de la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal Docente y de 
la Comisión Dictaminadora de Plazas del Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 
 
ARTÍCULO 21. Para ocupar las plazas vacantes definitivas o de nueva creación 
en la Normal Urbana, se seguirán los lineamientos de los reglamentos oficiales 
respectivos al personal docente y para el personal no docente del Subsistema 
de educación Normal. Dichos reglamentos se adecuarán conforme a las 
necesidades y condiciones que la propia Normal Urbana haya acordado con el 
personal y las autoridades educativas del Estado. 
 
ARTÍCULO 22. El personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de 
la Normal Urbana, gozará de las prestaciones y beneficios que corresponden 
al Subsistema de Educación Normal del país, además disfrutará de aquellas 
prestaciones y beneficios que otorgue el Gobierno del Estado en las 
negociaciones con la autoridad sindical.  
 
2.- Así como a lo estipulado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal 
Académico, del Subsistema de Educación Normal de la Secretaria de 
Educación Pública. 
 
3.- Lo no estipulado por el perfil en cualquiera de sus áreas, se estará a las 
normas y procedimientos establecidos vigentes, al momento de la toma de 
decisiones, así mismo las funciones serán de aplicación en el momento del 
desarrollo del proceso. 
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PROFESOR DE ASIGNATURA 
 
 
 

Nivel ñBò 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

Generar estrategias de transformaciones educativas, con un alto sentido ético, 
a través de procesos innovadores de integración y funcionamiento; motivado 
por un modelo educativo basado en competencias, sustentado a través de la 
planeación estratégica, seguimiento y evaluación, proyectando dignamente su 
origen y vocación, así como los valores del magisterio nacional, en congruencia 
con las demandas de la sociedad. 

 
 
RELACIÓN DE MANDO DIRECTO 
 
 

Coordinaciones de Licenciatura en:  
Å Preescolar,  
Å Primaria, y  
Å Postgrado. 

Según corresponda al curso asignado. 
 
 
PUESTOS QUE LE REPORTAN 
 
 
 Ninguno 
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PERFIL DEL PUESTO 
 
 

¶ Escolaridad 
 
Ser egresado de Normal Superior, Universidad Pedagógica Nacional o 
de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento 
relacionado con la asignatura que vaya a impartir. 

 

¶ Experiencia Académica y/o mínima requerida 
 
Haber estado frente a grupo en base a su especialidad 
 

¶ Capacidades 
 
 

De Primera Importancia (1), Importantes (2), Beneficio pero no indispensable (3), No requerido para este puesto (4) 

CONOCIMIENTOS 1 2 3 4 ACTITUDES 1 2 3 4 

Ser egresado de Normal Superior, Universidad 
Pedagógica Nacional o de licenciatura. 

X    
Facilidad de expresión oral y 
escrita 

X    

Correspondientes a la disciplina del 
conocimiento relacionado con la asignatura 
que vaya a impartir. 

X    
Capacidad para tomar 
decisiones rápidas 

X    

Aprobar examen de oposición. X    Ética X    

Conocimiento de la Normatividad vigente 
aplicable. 

X    
Excelente trato (Relaciones 
Humanas) 

X    

Amplio conocimiento del entorno, que afecte 
los procesos de enseñanza. 

X    
Capacidad para transmitir los 
conocimientos. 

X    

HABILIDADES 1 2 3 4 VALORES 1 2 3 4 

Planeación Estratégica X    Legalidad X    

Don de mando X    Eficiencia X    

Administración de tiempos y recursos X    Profesionalismo X    

Seguimiento y Evaluación de la competencia X    Honradez X    

Seguridad de impartición X    Institucionalidad X    

Capacidad de análisis e interpretación X    Compromiso X    

Manejo de conflictos X    Responsabilidad X    

Proactivo X    Humildad X    
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FUNCIONES 
 
 

¶ Elaborar una planeación didáctica conforme a los lineamientos establecidos en 
la institución, haciendo uso de los formatos y registros correspondientes. 

¶ Prepararse para el desarrollo de los contenidos del programa a su cargo, el 
logro de propósitos y en general la formación de futuros docentes con el perfil 
de egreso definido el en Plan de estudios. 

¶ Llevar un registro de asistencia de los alumnos y hacer un reporte diario a la 
coordinación de prefectura, a través del formato establecido, solo en caso de 
ser necesario 

¶ Llevar un registro minucioso y con evidencias de los aprendizajes y la 
evaluación de los alumnos 

¶ Entregar un reporte de las evaluaciones y asistencia de los alumnos, conforme 
los periodos, medios, procedimientos y formatos establecidos. 

¶ Realizar la planeación adecuada en base a las necesidades de modo, tiempo 
y lugar estipulado en el curso asignado. 

¶ Realizar funciones de investigación y difusión propias del trabajo docente, a 
través de su participación en grupos de análisis, investigación, Cuerpos 
académico y de divulgación 

¶ Realizar funciones de asesoría con los alumnos de los diferentes semestres de 
la licenciatura en jornadas de observación y práctica docente. 

¶ Realizar funciones de tutoría y asesoría académica a los alumnos que 
demanden apoyo 

¶ Participar en las comisiones conferidas por la institución para actividades 
académicas, culturales, artísticas y cívico- deportivas 

¶ Participar en actividades de superación profesional que ofrece la institución. 

¶ Cumplir con las comisiones que le sean asignadas por su jefe inmediato y/o 
superior. 

¶ Llevar a cabo la impartición puntual, en base a la planeación establecida del 
curso asignado, en el semestre, para el cumplimiento del mismo. 

¶ Llevar a cabo la ejecución del curso asignado, comenzando con: la llegada 
puntual, la toma de lista, la impartición del curso en base a la planeación en el 
día establecido. 

¶ Realizar de manera eficaz una intercomunicación entre la coordinación 
académica correspondiente y el docente, para una efectiva retroalimentación 
de la misma, entregando al final del curso un puntual informe por escrito del 
mismo, para una mejor comprensión del desarrollo de este. 

¶ Realizar las evaluaciones correspondientes al cliente, con respecto al 
aprendizaje del curso, o, las necesarias según el criterio del docente, para la 
evaluación de los mismos, y el otorgamiento de una calificación acumulada al 




